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NOTA PRELIMINAR 

Estudiando con deteninúento, recién iniciada mi práctica fo
rense dentro del ámbito del derecho fiscal, la regulación del con
tencioso administrativo de anulación en el Código Fiscal de la 
Federación, nbs¿rvé que en el capítulo relativo a los recursos se 
establece el de revisión, que conoce y resuelve el Tribunal Fiscal 
de la Federacióu en pleno, en favor de las autoridades fiscales ex
clusivamente. De inmediato surgió en mi una profunda inquietud 
sobre est~ recurso, pues el texto legal que estudiaba chocaba con 
las ideas que durante el curso de Teoría General del Proceso ha
bía aprendido relativas a que los recursos, en los juicios, son me
dios de defensa que se establecen en favor de las partes, para ob
tener la reparación de los agravios que les causan las resoluciones 
que consideran injustas. 

Más adelante, durante las lecciones del curso de Garantías y 
Amparo, esa inquietud aumentó a medida que estudiaba el prin
cipio de iguald;>d jurídica que nuestra Constitución Política reco
noce y consagra en su texto, fijándoseme la idea de que el recurso 
de revisión ante el pleno del Tribunal Fiscal de la Federación no 
sólo va en contra de los principios de derecho procesal, sino, y ahí 
lo más grave, contra las garantías individuales que consagra nues
tra Ley Fundam.ental. 

Una vez concluidos mis estudios en la Facultad de Derecho de 
nuestra Universidad Nacional Autónoma de México, y ante la ne
cesidad de un terna para elaborar la disertación escrita que es me
nester presentnJ.• como tesis profesional para obtener el titulo 
de Licenciado en Derecho, de inmediato pensé en el recurso de re-
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vis1on ante el pleno del Tribunal Fiscal de la Federación, conside
rando que no sólo es un tema que conozco, sino que además todo e] 
estudio que realizara a fin de demostrar mi punto de vista sería 
de gran util:dad en mi futuro desempeño profesional. 

El presente trabajo se divide en cuatro capítulos: el primero 
de ubicación e información histórica sobre la rama de la ciencia 
jurídica =i. que pertenece el tema desarrollado; el segundo, 
trata sobre la doctrina procesal en materia de recursos, fi
nalizando con una breve exposición sobre el recurso de revisión 
fiscal, que en su oportunidad fue el primer recurso que se admitió. 
creado para impugnar las sentencias del Tribunal Fiscal de la Fe
deración; el te:!:"cero, que constituye el análisis crítico del recurso 
de revisión ante el pleno del Tribunal Fiscal de la Federación; y 
el cuarto, en el que, con base en lo expresado en los capítulos pre
cedentes y en algunas consideraciones contenidas en el propio ca
pítulo, expongo las conch.1siones a que llego así cointO las proposi
ciones que hago sobre el tema tratado. 



CAPITULO I 

EVOLUCION HISTORICA DE LA JUSTICIA FISCAL 
EN MEXICO 



ANTES DE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL.- JUICIO DE 
AMPARO.- JUICIO DE OPOSICION.- RECURSOS PREVIOS 
AL JUICIO DE AMPARO.- LEY DE JUSTICIA FISCAL.- TRI
BUNAL FISCAL.- JUICIO DE NULIDAD.- CODIGO FISCAL 
DE 1939.- ADMISION DE LOS RECURSOS.- CODIGO FIS
CAL VIGENTE.- AMPARO DIRECTO CONTRA .SENTENCIAS 
DEL TRIBUNAL FISCAL. 

ANTES DE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL.-Ninguna de 
las constituciones anteriores a la actual, y :ni .siquiera ésta en su 
contenido or!ginal, oontemplaron, de una manera franca, la posi
bilidad de la ex~stencia de un órgano jurisdiccional que diI.:miera 
controversias entre particulares y autoridades administrativas, que 
estuviera colocado fuera del Poder Judicial, debido al rígido prin
cipio de la divis;.ón de poderes; sin embargo, existía la inquietud 
de lo contencioso administrativo, .toda vez que se advertía la exis
tencia de contrr.versias que no encuadraban ni en las civiles ni en 
las penales previstas por la Ley, y que, en consecuencia, requerían 
de una jurisdicc~ón propia. Muestras de -tal inquietud las tenemos, 
entre otras, en los Tribunales de Hacienda, creados por una de las 
Siete Leyes Constitucionales de 1836 como órganos del Poder Ju
dic'al de Ja Repü.blica; .o bien, en el Consejo de Estado, cuya crea
ción tuvo lugar en 1824, perca que no fue .sino hasta 1853, aoo en 
que '.fue restablecido, cuando .tuvo, además de sus facultades origi
nales de consulta, asesoría y dictánien, Íacultades jurisdiccionales. 

Del grupo ele personas a quienes preocupaba el problema de lo 
contenido administrativo, destaca, a mediados del siglo pasado, la 
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figura de don Teodosio Lares, jurista mexicano que influyó decisi
vamente en el avance del Derecho Mexicano, quien elaboró un pro
yecto de ley, que al ser aprobado por el Congreso, se conoció más 
por "Ley Lares" que por su non1bre oficial que era Ley para el 
Arreglo de lo Contencioso-Administrativo y que constaba de ~a
t.orce artículos que a continuación transcribo: 

LEY P AH.A EL ARREGLO DE LO CONTENCIOSO 
. ADMINISTRATIVO 

Mayo 25 de 1853 

Art. lo.-No corresponde a la autoridad judicial el c.onoci
niiento de las cuestiones administrativas. 

Art. 2o.-Soil. cuestiones de administración las relativas: 

I.-A las Obras Públicas. 

II.-A los ajustes públicos y contratos celebrados por la ad
ministración. 

III.-A las rentas nacionales. 

IV.-A los actos administrativos en las materias de policía, 
agricultura, comercio e industria que tengan por obje
to el interés general de la sociedad. 

V.-A la inteligencia, explicación y aplicación de los actos 
administrativos. 

VI.-A su 'ó!jecución y cumplimiento cuando no sea necesaria 
Ja aplicación del Derecho Civil. 

Art. 3o.-Los Ministros de Estado, el consejo y los gobernado
res de los Estados y Distrito, y los jefes políticos de los territorios 
conocerán de las cuestiones administrativas en la forma y de la 
manera que se prevenga en el reglamento que se expedirá con és
ta Ley. 

Art. 4o.-Habrá en .el consejo de Estado una sección que se 
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conocerá de lo contencioso adni.inistrativo. Esta secc1on se forma
rá de cinco consejeros abogados que nombrará desde luego el Pre
sidente de la República. 

Art. 5o.-La sección tendrá un secretario que nombrará tam
bién el Presidente de la República de entre los oficiales de· la se
cretaría del consejo. 

Art. 60.-Las competencias de atribución entre la autoridad 
administrativa y la autoridad judicial, se decidirán ante la pri
rnera sala de lQ Suprema Corte, compuesta para este caso de dos 
·magistrados propietarios y de dos consejeros, designados unos y 
otros por el Presidente de la República. Será presidente de este 
tribunal el que 1o fuere de la misma Sala, y sólo votará en caso de 
empate para decidirlo. 

Art. 7o.-En los negocios de la competencia de la autoridad 
judicial, nadie :r:.uede intentar ante los tribunales una acción, de 
cualquier naturaleza que sea, e.entra el Gobierno, contra los Es
tados y demarcaciones en que se dividan, contra los ayuntamientos, 
corporaciones o establecimi<>ntl'.>s públicos que dependan de la ad
ministración sir: antes haber presentado a la misma una Memo
ria en que se exponga el objeto y motivo de la demanda. El re
glamento determinará la manera en que deberá ser presentada 
la Memoria y sus efectos. 

Art. 80.-En el caso de embargo de bienes par,a el pago de 
cantidades debidas al erario, la demanda de dominio en tercería 
tampoco podrá ser intentada ante !.os tribunales sin haber pre
sentado antes una Memoria a la autoridad administrativa. 

Art. 9o.-Los tribunales judiciales no pueden en ningún ca
so despachar mandamiento de ejecución, ni dictar providencia 
de embargo contra los caudales del erario o bienes nacionales, ni 
contra los fondos o bienes de los Estados, demarcaciones, ayun
tamientos o establecintientos públicos ·que dependan de la admi
nistración. 

Art. 100.-Los tribunales en los negocios de que habla el art. 
7o., sólo pueden declarar: en· la .sentencia el derecho de las par
tes y determinar el pago. 
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Art. llo.-DeterJDinado el pago por .sentencia ejecut.oriada, la 
:manera en que debe verificarse o la autorización de la venta de al
gunos bienes, s;. para ello fuere necesaria, es del resorte exclusi
vo de la acbnini5tración, en los tér:rninos que expresará el regla
:rnento respectivo. 

Art. 120.-Los agentes de la administración en los ca90s que 
deben representarla en juicio, los Estados, demarcaciones, ayun
tamientos, corporaciones y establecimientos públicos que estén 
bajo la protección y dependencia del Gobierno, no pueden enta
blar litigio alguno sin la previa autorización de la autoridad ad
ni.inistrativa, de la manera que disponga el reglamento. 

Art. 130.-Los tribunales judiciales no pueden proceder con
tra los agentes á.e la administración, ya sean individuos o corpo
raciones, por crímenes o delitos cometidos en el ejercicio de sus 
func!ones, sin la previa consignación de la autoridad administra
tiva. 

Art. 140.-Instalada que sea la sección de lo contencioso, se 
pasarán a ella 1os expedientes que correspondan confor.llle a la 
Ley. (1) 

Más tarde, esta Ley, al ser impugnada ante los tribunales. 
fue declarada anticonstitucional. En este sentido se pr0inunció 
don Ignacio L. Vallarta siendo Ministro de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, quien sostenía que era anticonstitucional por
que violaba la división de poderes que recogía la Constitución 
de 1857, ya que al haber tribunales administrativos, se reunían 
C!.os poderes, el Ejecutivo y el .Judicial, en materia administrativa, 
en una sola persona, el Presidente de la República. 

JUICIO DE AMPARO.-Con la promulgación de la Consti
tución de 1857, en la que se consagró categóricamente la división 
de poderes, desapareció cualquier vestigio de jurisdicción espe
cial para lo contencioso administrativo, quedando dicha jurisdic-

(1) ''T .. cy Jlnrn el Arreglo de lo contcucioso Administrativo,' .. Mayo 25 de 1853. 
Toninda lle ~{a.rg{,in l\[ann:utou. Emilio.. ''De lo Contencioso Adniinistrntivo 
de _.\.nulnciún o de IlegitiJniflndn Universidad A.ut6nom-a de Sau Luia Po
tosí. '.Mt!~dco, 19H9. p.p. 20-3!?. 
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cion en el ámbito de competencia de los Tribunales Federales 
por medio del juicio de amparo. En igual sentido se pronunció la 
Constitución de 1917 en su forma primitiva, ya que el artículo 
104 sólo conteznplaba controversias del orden civil y criminal. 

Así, el criterio de la mayor parte de los juristas de la segun
da mitad del siglo pasado, en relación a lo contencioso adminis
trativo, se puede sintetizar en la siguiente forma: 

"Primero.--El Poder Judicial de la Federación es el com
petente para juzgar de las controversias entre los particulares 
por actos ejecutados por la administración pública. 

"Segundo.--Los juristas invocando el texto constitucional de 
1857 afirmaron que la conducta del Poder Ejecutivo debía estar su
peditada al Poder Judicial. 

"Tercero.-La Justicia Federal sustituyó a los tribunales ad
ministrativos, !>'~ro las controversias sólo pueden resolverse me
diante el juicio de amparo. Este último criterio fue situado por 
el notable jurista don Jacinto Pallares". (2) 

JUICIO DE OPOSICION.-Sin embargo, la existencia de un 
recurso de súplica ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
contra sentencias de segunda instancia en controversias relati
vas al curnplirr.iento y aplicación de leyes federales, motivó re
flexiones y opiniones encontradas sobre si este procedimiento, 
que constaba de tres instancias, era o no una vía judicial ordi
naria distinta del juicio de amparo, para entablar 3u1c1os de 
oposición en los que Los particulares pudieran discutir la legali
dad de los actos administrativos. Prevaleció la interpretación en 
sentido afirn1ativo, no obstante que en 1934 se suprimió el re
curso de súplica, pues en ese mismo año se promulgó una nue
va Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en la cual 
se dió competencia a los jueces de Distrit.o y a los Tribunales Co
legiados para que, en primera instancia y apelac!ón, respectiva
mente, decidier2.n controversias sobre la legalidad de actos y pro-

(2) PORI?AS Y T ... OPEZ, AR:1\f..AN'DO "Derecho Proct.•snl Fisc:al'' .. P1·i1uern. Etli
oión. Textos UniverHitnrios, S. A. :.\Iéxico 1969. p. J 0-t. 
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cedimientos adn1inistrativos con motivo de la aplicación de las le
yes federales. 

Por otro lado, la Lev de la ·res:.orería de la Federación del 10 
c-Jp Febrero de 1927, establ.,,ció en su Capítulo V, un juicio de 
oposición, que se sustanciaba ante el Juzgado de Distrito de la 
jurisdicción del opositor dentr.o de los treinta días siguientes al 
ot.orgamiento de la garantía del interés fiscal y gastos de ejecución, 
r.oo considerándose como garantic: el secuestro que llevara a cabo 
la autoridad ad1ninistrativa¡ si transcurría este plazo sin que se 
hubiera interpuesto la demanda, se tenía por consentida la re
solución adniinistrativa; además, si la oficina ejecutora n.o reci
bía aviso oportuno de la interposición de la demanda, ya fuera 
por el Juzgado de Distrito o por el particular, se seguía adelante 
el procedimiento de ejecución. 

RECURSOS PREVIOS AL JUICIO DE AMPARO.-Exis
tiend.o ya el juicio anteriormente tratado, la Suprema Corte de 
Justicia de la J:'~ac!ón declaró que el juicio de amparo era im
procedente si antes no se agotaban todos los recursos ordinarios 
de defensa. Al efecto, Antonio Carrillo Flores .opinó que "No obs
tante el respaldo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
dió a este juicio, al resclver que el juicio de amparo es impro
cedente cuando el particular tiene un recurso ordinario de de
fensa, muy pnonto se observó que no era el camino indicado pa
ra resolver las controversias entre la Hac:enda Pública Mexica
na y el contribuyente, porque era un juicio largo y deficiente; 
no había comunicación entre los agentes del Ministerio Público y 
las autoridades fiscales; otorgada la garantía del interés fiscal, 
el contribuyente perdía interés en c•ontinuar el juicio, el cual en
vejecía por falta de promoción, etc". (3) 

Una crítica breve pero muy acertada sobre esta época ante
terior a la Ley de Justicia Fiscal, es la que hace don Mariano 
Azuela al decir que "el particular no gozaba antes de medios 
efectiv.os de defensa en contra de las arbitrariedades de las auto-

(:~) CARRILLO l•.,T .. ORES, ANTONIO. "T._;l Trihunnl Fist~nl ele ln. Fcdcrnciún''. Un 
tc-stint.onio, p. !l, Etl. J!l<if'L Citatlo por ~rurg1íi11 ~fnnnutou, Entilio, op. cit. 
p.p. 22-:1:~. 

- 20-



.ridades fiscales; no existía propiamente un sistema; el JU1c10 de 
oposición ante los tribunal0:0:s .federales; recursos administrativos 
·de alcance limitado tramitados ante dependencias de la Secreta-
ría, y el Juicio Constitucional de amparo, funcionaba en am
biente precario, complicado y confuso como medios de impug
nación de las resoluciones citadas en materia tributaria". ( 4) 

LEY DE .JUSTICIA FISCAL.-En. este ambiente descrito 
por don Mariano Azuela surgió la Ley de Justicia Fiscal de 27 
de Agosto de 1936, en cuya exposición de motivos se decía 

0

que 
dado que la fracción I del artículo 104 c.onstitucional daba un 
camino diverso del juicio de amparo, se hacía necesaria la exis
tencia de una l-.;,y que lo reglamentara a fin de que lo que se con
sideraba como una simple posibilidad constitucional llegase a ser 
un procedimiento que efectivamente se abriera ante J,os tribunales 
federales, lo cual se satisfacía con la Ley de Justicia Fiscal. 

EL TRIBUNAL FISCAL.-La inmediata consecuencia de la 
Ley de Justicia Fiscal fue la creación. del Tribunal Fiscal de la Fe
deración, el cu&l se constituyó como un tribunal administrativo 
de justicia delegada y no de justicia retenida, con plena autono
mía y con coml>etencia para recon.ocer la legalidad o declarar la 
nulidad de actos o procedimientos adm\nistrativos, pero sin po
der "pronunciar mandamientos dirigidos a obtener la ejecución 
de esos fallos; ésta deberá obtenerse, en caso de resistencia, me
diante juicio de amparo". ( 5) 

En cuanto a las características del Tribunal Fiscal de la Fe
deración, nos adherimos al pensamiento de Armando Porras Ló
pez, quien en su obra "Derecho Procesal Fiscal" nos dice: 

"I.-Siguiend.o la Doctrina jurídica europea, particularmen
te la francesa, el Tribunal Fiscal desde el punto de vis-

(4) AZUELA., :.\fJ'\.TilANO. 44 Co111eutarios a lns reln,•itHlC"-.C t.•utrt.> l•l partic11lnr y 
lns uuto1·i<lu<lt!B bnet..•JHln riaM (le 1~)1; :1 1 n:Hi ''. Cittulo por I>orrH~ y L6pcz, 
.A.rn1unclo. OJl. cit. p. 10~. 

(5) TIEDU . .t\.N ·y1RUE8, DOT ... ORER. "Lns Puncic.uu•s del Trihunul l!,!scnl <le ltt 
Fellcrnción "· Corupaüía l~tlitoriul Coutincntnl, S. ~\.. ::\léxico .. lfHH. p. ril. 
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ta formal depende del Poder Ejecutivo y por la natu
raleza material de Los actos jurídicos que ejecuta, rea
liza una actividad jurisdiccional como cualquier tri
bunal judicial. 

"II.-Desde el punto de vista legal, el fundamento del Tri
bunal Fiscal se encuentra en la norma constitucional 
y en disposiciones del Código Fiscal de la F~dera
ciór• 

"III. -El Tribunal Fiscal es un tribunal de derecho. 

"IV. -El Tr1bunal Fiscal de la Federación es un tribunal 
de justicia delegada, no de justicia retenida. 

"V. -El Tribunal corres¡")()nde al contencioso de anulación. 
(sic) ( 6 ). 

"VI. -El Tribunal no tiene facultad para decidir sobre la 
inconstitucionalidad de una ley o de un acto de auto
ridad. 

"VII.-La r.on1petencia del Tribunal es limitada". (7) 

Con la creación del Tribunal Fiscal de la Federación resur
gieron las tesis que sostenían que los tribunales administrativos, 
como éste que venimos comentando, eran anticonstitucionales, to
da vez que no estaban previstos por el artículo 104 de nuestra Ley 
Fundamental; s¡n embargo este problema se resolvió, ya que por 
decreto de 16 ele Diciembre de 1946, la inquietante fracción I 
del mencionado artículo 104 Constitucional fue adicionada con 
un segundo párrafo en el cual se dispuso que en los juicios en 
que la Federación esté interesada, las leyes podrán establecer re
cursos ante la Suprema Corte de Justicia contra las sentencias 
de segunda instancia o contra las de tribunales administrativos 
creados por la Ley Federal, siempre que dichos tribunales estén 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos. ( 8) 

(6) Yo invert.irin el orilcn de dos pulnbrns n J:in ele que tenga mús sentido lo 
expresado. pnru que digu .. Al tribunal corresponde el contencioso de nnu
lucióu", .. 

(7) POURAS, op. cit. p.p. 108-110. 
(8) Publicuclo en el Diario Oficial <le 30 <le Diciembre <le 1946. 
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Por si quedara alguna duda sobre la. constitucionalidad del 
Tribunal Fiscal de la Federación, no podría menos que disiparse 
con tan só1o leer el articulo 104 constitucional, el que después 
de sus más reciente reforma quedó como sigue: 

"Artículo 104.-. 

"Las leyes federales podrán instituir tribunales de lo con
tencioso-adntlnistrativo dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que 
se susciten entre la Administración Pública Federal o del Dis
tr:to y Territorios Federales, y los particulares, estableciendo las 
normas para su organización, su funcionamiento, el procedimien
to y los recur::;os oontra sus resoluciones. 

"Procederá el recurso de revisión ante la Suprema Corte 
de Justicia contra las resoluciones definitivas de dichos Tribuna
les administrativos, sólo en los casos que señalen las leyes fede
rales, y siempre que esas resoluciones hayan sido dictadas como 
consecuencia de un recurso interpuesto dentro de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Inicialmente, el Tribunal Fiscal de la Federación se esta
bleció con competencia exclusiva sobre materia fiscal, pero me
ciiante diversas reformas se le ha ido ampliando a fin de que esté 
en posibllidad de conocer de algunos otros asuntos de naturaleza 
administrativa. 

En efecto, <le juzgador de controversias en las que el particu
lar es deudor del Fisco Federal como era originalmente, la com
petencia del Tribunal Fiscal de la Federación fue aumentada por 
la Ley de Depuración de Créditos a cargo del Gobierno Fede
ral, donde el pé<rticular es acreedor y no deudor; posteriormen
te la Ley del Seguro Social le dió competencia para conocer de 
asuntos relacionados con los ci·éditos a favor del Seguro Social; 
algo similar hizo la Ley de Instituciones de F.anzas; finalmen
te se le ha dac1o competencia para conocer de controve:rslas en 
materia de pensiones y prestaciones sociales a los miembros del 
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Ejército ·y la Armada, pensiones civiles ya sea a cargo del Era
rio Federal 'º del ISSTE; sobre interpretación y cumplimiento de 
contratos de obras públicas celebrados por dependencias del Eje
cutivo Federal, y sobre resoluciones que constituyen responsa
bilidades contra funcionarios o emplead.os de la Fedeación o del 
Departamento cfol Distrito Federal. 

Una de las últimas ampliaciones de competencia del Tribu
nal Fiscal de fo Federación (29 de Diciembre de 1965) ha sido 
la que lo facultó para conocer de asuntos relacionados con la 
imposición de multas por infracciones a las normas administrati
vas federales o del Distrito Federal. Esta ampliación de competen
cia fue rn.odificada recientemente; en efecto, según decreto expe
dido por el EjeC'utívo Federal con fecha 28 de Diciembre de 1971; en 
tratándose del Distrito Federal, el 'Trlbunal Fiscal de la Federa
ción sólo es co:upetente para conocer de asuntos relacionados con 
la imposición de multas por infracciones a las disposiciones fis
cales de esta entidad federativa, s;endo que antes del decreto ci
tado tenía competencia para conocer sobre multas impuestas por 
infracciones a cualquier norma administrativa, por lo que, la mo
dificación que comentamos, vino a reducir la competencia del 
Tribunal Fiscal de la Federación. 

JUICIO DI!: NULIDAD.-La Ley de Justicia Fiscal de 1936 
tuvo como instrumento para ser aplicada al juicio de nulidad o 
de anulación, en el cual, según Dolores Heduán Virués, la "Ley 
acoge francamente el procedimiento oral con sus cinco razgos ca
racterísticos; predominio de la palabra sin excluir la escritura; 
contacto inn1ediat.o de los jueces con las partes y con los ele
mentos de convicción; identidad física de los jueces durante el 
proceso; inapel••bilidad de resoluciones interlocutorias; y concen
tración del procedimiento en una audiencia". 

Además, se "adopta la presunción de legalidad en favor de 
1os actos y decisiones de las autoridades fiscales, salvo prueba 
en contrario cuya carga recae en el actor". (9) 

(!l) :rn::DeAX, <>P· cit. p. p fiJ.;1:!. 
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· · · Este juicio es procedente siempre· que se considere que una 
resolución del Fisco Federal es ilegal y por lo tanto s·e desee im
pugnar. La acción la tienen tanto el particular como la propia Au
toridad Administrativa; aquél para impugnar las resoluciones que. 
estimando que !'.:on ilegales, le causan perjuicio; ésta, para impug
nar aquéllas resoluciones que ella misma dictó y que considera que 
no están apegadas a derecho, pero, y esto es importante, que son 
favorables a los particulares. 

El procedimiento ha variado desde la institución del juicio 
hasta la fecha. Conforme al Código Fiscal de la Federación vi
gente, se inicia con la interposición de la demanda, lo cual debe 
hacerse dentro de los quince días sigu:entes al en que surta efec
to la notificación de la resolución que se pretende impugnar, de 
dicha den1anda se corre traslado a las autoridades demandadas. 
En el auto ae admisión, además de ordenarse el traslado. 
se fija fecha y hora para que tenga· lugar la audiencia de prue
bas y alegatos, la cual debe ceiebrarse, conforme al artículo 200 
del Código Fisc.:al de la Federación, dentro de un plazo que no 
exceda de cua-i·enta y cinco días; este mismo artículo dispone 
que las autoridades demandadas deben cont·estar en un plazo 
de quince días posteriores a que hayan sido notificadas de la 
demanda. El día de la audiencia, a la hora previamente señala
da, la Sala dá lectura a la demanda, a la contestación, escucha 
los alegatos y recibe las pruebas que se rindan en ese momento; 
s.i no hubiera alguna causa; de sobreseimiento se declaran vis
tos los autos; a partir de ese momento se debe formular el pro
yecto de sentencia dentro de los quince días sigui.entes, a menos 
qlie se haya hecho en la audiencia;. si este proyecto del magis
trado instructor es apr.obado se firma y queda elevado a la ca
tegoría de sentencia; cuando la aprobación es por mayoría, el 
1nagistrado disidente podrá formular un v.ota particular razo
nado o bien sólo votar en contra; ahora bien, si el proyecte del 
rnagistrado instructor no es aceptado por l.os otros mag'strados, 
el fallo se dictat·á con los argumentos de la mayoría y el proyecto 
podrá queda:r como votoo particular. 

No siendo el objeto del presente trabajo hacer un estudio 
profundo y exhaustivo sobre el juicio de ·nulidad, lo cual sería 
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materia suficiente para una obra especial, sirvan las anteriores 
palabras para dar una idea sobre lo que es dicho juicio. 

CODIGO FISCAL DE 1939.-La Ley de Justicia Fiscal estu
vo en vigor hasta el 31 de Diciembre de 1938, toda vez que el 1o. 
de Enero del año siguiente entró en vigor el Código Fiscal de la 
Federación, el cual fue promulgado el 30 de Diciembre de 1938 
y publicado en el DiarL:::i Oficial del día siguiente. 

En este cuerpo legislativo se recogió el contenido de la Ley 
de Justicia Fiscal, incluyendo además todas las disposiciones re
lativas a los sujetos y elementos de la obligación fiscal, al proce
dimiento económico-coactivo, a las infracciones y las sanciones. To
do esto constituyó un gran avance en materia fiscal, pues con el 
Cód'go Fiscal <:·e encontraron reunidas y sistematizadas tanto las 
normas sust"-lnth·as como las adjetivas en un sólo cuerpo legal, 
lo que d'ó mayor orden al Derecho Tributario; sin embargo los 
profesionales del Derecho no se avo.::a:;.·011 al ~studio de esta rama 
de la Ciencia Jurídica. "La expedición del Código Fiscal de la Fe
deración constituyó un extraordinario avance para la legislación tri
butaria mexicana, observándose en forma curiosa que por des
conocimiento de la materia, eran principalmente contadores los 
que litiga-ban ante el citado Tribunal Fiscal". (10). 

ADMISION DE LOS RECURSOS.-Hasta 1946, los fallos del 
Tribunal Fiscal de la Federación tenían fuerza de cosa juzgada, 
ya que no admitían recursos con la única excepción de que la sen
tencia de la Sala fuera violatoria de la jurisprudencia del pro
pio Tribunal, en cuyo caso, la parte afectada podía ocurrir en 
queja ante el Tribunal en Pleno, el cual, si encontraba fundado 
el agravio revocaba el fallo, a menos que por otros motivos le
gales debiera subsistir, o bien que el Tribunal resolviera cam
biar su jurisprudencia. Salvo la excepción expuesta, los fallos del 
Tribunal Fiscal de la Federación sólo podían ser itnpugnados 
por el particulc.r en juicio de amparo indirecto como cualquier 
otro acto de la Administración Pública violatorio de las garan
tías individuales. Sin embargo, con motivo de la reforma del ar-

(10) 1'L"-ItGA.IN, op. cit. p. 34. 
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tículo 104 constitucional, hecha por decreto de 16 de Diciem
bre de 1946, se expidió una Ley qtJe estableció el recurso de re
visión fiscal contra las sentencias dictadas por el Tribunal Fis
cal de la Federación, el cual podía ser promovido tanto por el 
particular como por la autoridad. 

Este recurso, que constituyó un notorio avance en la justicia 
fiscal, será tratado con un poco de mayor detenimiento más ade
lante. 

CODIGO FISCAL VIGENTE.-El actual Código Fiscal, que 
entró en vigor el 1o. de Abril de 1967, no constituye un avance en 
la legislación fi:;cal mexicana, como lo fué el de 1938, ya que só
lo se hizo una reestructuración de éste, conforme a las recomen
daciones que er. materia tributaria formularon la Organización de 
Estados Americ.<Anos y el Banco Interamericano de Desarrollo, ten
dientes a lograr la evolución de la legislación fiscal de los paises 
latinoamericanos, con el objeto de que ob:tengan una correcta tri
butación de sus habitantes, en beneficio de su desarrollo econó
mico, para lo cual se orientó e.L legislador mexicano en el mode
lo de Código Fiscal elaborado por encargo de la O. E. A. y el 
B.I.D., por distinguidos jurisconsultos sudamericanos. 

El Presidente de la República, en la Exposición de Moti
vos de la Iniciativa del Código Fiscal de la Federación enviada 
al Congreso de la Unión a fin de someterla a su consideración, 
expuso refiriéndose al Código Fiscal de 1938 entonces en vigor, 
que: 

"La necesidad de evitar en las leyes fiscales contradicciones 
y normas distintas, sin que se justifique el tratamiento diverso así 
como la conveniencia de que exista un conjunto de reglas unifor
mes, aplicables en las relaciones entre la administración fiscal y 
los ·particulares, para que en cada ordenamiento n.o se haga nece
sario prever todc.s las disposiciones reguladoras, fundó ampliamen
te la expedición del Código Fiscal a fines de 1938". Enseguida enu
meró los factores que le animaron para proponer el nuevo Código 
Fiscal. 

"La auooric:iad de ese cuerpo de normas ha sido indudable 
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y generalmente reconocida. Al través del largo período en que ha 
venido aplicándose, las observaciones y la experiencia recogidas 
son de grande valía. Sin embargo, en el plazo de más de un cuarto 
c1e siglo t:o:anscurrid.o desde que el Código Fiscal se expidió has
ta la fecha, las condiciones económicas y sociales del país han su
frido profundos cambios. Además, la legislación fiscal, especial
mente en los úhimos años, ha sido objeto dP. importantes modifi
caciones, para u:;.odernizarla y adaptar!~ a la actual situación eco
nómica y social de México. Asi mismo, la elaboración jurispru
dencia! en el período de vigencia del Código, tant.o de la Supre
ma Corte de Justicia como del Tribunal Fiscal ha sido abundan
te y de g1·an interés en las relaciones fiscales. 

"Se considura que en el cumplimiento del deber de pagar las 
contribuciones tiene mayor importancia la convicción que en ca
da uno de l.os l~galmente obligados ha de existir, que la sanción 
que por incumplimiento establezcan las leyes o impongan las au
toridades; y para hacer posible que se adquiera esa convicción 
resulta indispensable que las :normas sea-'1. equitativas y justas 
y que la autoridad las aplique correctamente. Sólo mediante estos 
requisitos puede adoptarse por 1os funcionarios una actitud riguro
sa contra los intractores que no cumplen sus obligaciones fisca
les. 

"En virtud ele que el Gobierno está convencido de lo anterior, 
al elaborarse la iniciativa del nuev.o Código Fiscal se ha procu
rado eliminar todas aquellas disposiciones infundadas o que pu
dieran ser excesivas y además se han incluido otras encaminadas 
a equilibrar en lo posible la situación de los sujetos de la rela
ción tributaria, sin dejar de tener en cuenta, naturalmente, la 
posición especial que debe corresponder al Estado, representante 
de los intereses de la colectividad". ( 11) 

(11) InicintiYn U.el Código I·'"iscal de ln Fcd<'rnciún c'nvin<ln por el Prcsitlentt."" 
'1c ln Rcpúblicn. n ln. C(,mnrn ele Diputados llC'l Congreso lle los Esta.dos 
"{;nidos ~Icxit.anos.. D!e.ic1nhrc tlc lOófi .. 
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La estructuración dada al Código Fiscal de la Federación 
en vigor es la siguiente: Título I, disposiciones generales; Tí
tulo II, normas sustantivas, inclusive las sanciones administrati
vas y los delitos; Título 111, procedimiento administrativo; y Tí
tulo IV, procedimiento contencioso ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación. 

Hay que destacar dos puntos que son de interés para este 
trabajo, el primero es que en el nuevo Código Fiscal se elimina
ron todas las d~sposiciones relativas al Tribunal Fiscal de la Fe
deración, las que se recogieron en la Ley Orgánica del mismo. 
que entró en vig¡or simultáneamente con el Código Fiscal; el se
gundo punto consiste en la incorporación, en lo que toca al jui
cio de nulidad, de un capítulo en el cual se establecen los recur
~os que pueder, hacerse valer contra las sentencias emitidas por 
las Salas y el Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación, que 
son el de queja, el de revisión y el de revisión fiscal. Este último. 
como mencioné en párrafos anteriores, será tratado posterior
mente. Por lo que toca el de queja, como en el Código anterior, 
es un recurso para impugnar las sentencias violatorias de la ju
risprudencia dE'!l Tribunal Fiscal de la Federación; la lectura del 
artículo 237, que lo establece, parece in-dicar que este recurso es 
potestativo ya 4ue dispone que "la parte perjudicada podrá ocu
rrir en queja" y no que deba ocurrir en queja, sin embargo, la 
interpretación 2e nuestro Máximo Tribunal ha producido sen
tencias contradictorias, por lo tanto el problema subsiste, ¿es 
obligatorio agot.ar el recurso de queja?. 

Finalmente queda el recurso de revisión. que es la materia 
del presente tr:o>bajo. 

AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS DEL TRIBU
NAL FISCAL.-Para completar esta panorámica sol::re la evolu
ción histórica de la justicia fiscal en México, es pertinente apun
tar que conforme a las reformas que la Ley de Ampare sufr:ó en 
1968 ( 12) las sentencias del Tribunal Fiscal de la Fede1:ación 
quedaron equiparadas a las del Poder Judicial y por lo tanto, im-

(12) Decreto lle !.·.fi <lC" Dieicnthrc (le> lflG7, ¡JulJlientlo Pn t•l l)inrio Oficinl tlt~ 
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pugnables en ainparo directo cuando se considere que hay vio
lación de garar..-tías; en efecto, antes de esta reforma de 1968, las 
sentencias del 'T-ribunai Fiscal de la Federación eran considera
das meros actos administrativos y por lo mismo sólo impugna
bles mediante amparo indirecto, pero ahora ya se les reconoce la 
misma categorí:> que a las sentencias dictadas por los Tribunales 
Superiores de Justicia, abriéndoles así la vía del amparo directo 
ante la Supreni.a Corte de Justicia de la Nación o ante los Tri
bunales Colegiedos, según la cuantía del negocio, pues conforme 
a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, si el mon
to del asunto no llega a $500.000.00 serán competentes para co
nocer del juicio los Tribunales Colegiados; pero si el monto no 
está determinado, no es determinable o es de $500.000.00 o 1nás, 
la competente será la Suprema Corte de Justicia. 
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CAPITULO II 

TEORIA GENERAL DEL RECURSO Y LA REVISION 
FISCAL 



GENERALIDADES SOBRE LOS RECURSOS.-NATURALEZA 
JURIDICA DEL RECURSO.-CLASES DE RECURSOS.-OB._ 
JETO DEL RECURSO.-FIN DEL RECURSO.-LA REVISION 
FISCAL.-SIMIL CON EL JUICIO DE AMPARO.-EVOLUCION 
DESDE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL.-LA REVISION FIS
CAL PARA EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

GENERALIDADES SOBRE; LOS RECURSOS.-Lo:::is recursos 
son medios que habitualmente se emplean para impugnar las re
soluciones jurisdiccionales. En el lenguaje común, .frecuentemen
te se escucha 1.!tilizar la palabra recurso como sinónimo de me
dio de impugnadón, lo cual es incorrect.o, ya .que los recursos no 
agotan todo el campo de la impugnación, pues adzmás de éllos 
existen otros n;edios al alcance de las partes cuya .finalidad es 
también impugnar una resolución jurisdiccional, pudiendo citar 
como ejemplo al juicio de amparo, proceso instituído en México 
para juzgar si un acto de aut.oridad viola los derechos fundamen
tales que la Constitución Politica del país consagra en favor del 
individuo, circunstancia que podría darse en el caso de que se dic
tara una resolución ilegal. En consecuencia, mientras todos los re
cursos son medios de impugnación, no t.odos los med:os de im
pugnación son recursos, o, en otras palabras, los medios de im
pugnación son el género y los recursos son la especie. 

Para los efectos del presente trabajo, siempre que digamos 
resolución jurisciiccional, nos estaremos refiriendo exclusivam·en
te, a aquéJlas que ponen fin al proceso, es decir, a las sentencias o 
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fallos, sin que por éllo perdamos de vista que el significado de 
tal concepto es mucho más amplio, ya que comprende también a 
todas aquellas decisiones que se dictan durante la vida de un 
proceso. 

El recurso en el proceso viene a ser una nueva acción, cuya 
pretensión no ~-s la misma que la de la acción original y cuya 
consecuencia fue la sentencia recurrida; en el recurso, la preten
sión de la accron consiste en que el recurrente desea someter 
el criterio del ~uzgador a su interés. 

Aquí es pc-rtinente hacer notar que la doctrina procesal ac
tual identifica y distingue perfectamente a la acción de la pre
tensión, entendi·=ndo la primera como la facultad de excitar la ac
tividad del órg2no jurisciiccional y la segunda como una manifes
tación de voluntad, un querer someter un interés ajeno al propio; 
en otras palabr<.•s, la acción es el continente y la pretensión el con
tenido, por lo que la acción es siempre una y la misma en tanto que 
la pretensión es muy variada, según la finalidad que se persigue. 

Pasen1os ahora a comentar el problema que surge entre el 
principio de la 3nmutabilidad de la sentencia y la posibilidad de la 
existencia de los recursos. 

Siendo la st:ntencia un instrumento productor de certeza, como 
afirman algunos autores, a primera vista aparece que una vez que 
el juzgador ha c1nitido su decisión, ésta debe ser inmutable, tenien
do::> presente el principio de la cosa juzgada, como fue el criterio 
original del legislador al crear el Tribunal Fiscal de la Federación. 
sin embargo, e;..dste la posibilidad de una decisión injusta produc
to de la falibilidad humana, y ante esa circunstancia vemos la bon
dad que ofrecen los recursos para alcanzar el fin supremo que todo 
proceso debe perseguir, que no es otr.o que la justicia. Por otro 
lado, considera1nos que la sentencia se convierte en instrumento 
productor de certeza, y por ende en cosa juzgada, hasta que queda 
firme, por lo que, como opina De la Plaza, "no pudiéndose soste
ner que la sentencia no lo es hasta que adquiera firmeza, no cabe 
decir que la inipugnación es un remedio contra la sentencia in
justa, sino un medio de fiscalizar la justicia de lo resuelto; tesis 
que permite, sin atacar en sus fundamentos el principio de que el 
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- proceso, y por tanto la sentencia que le pone término, son instru
mentos productores de certeza, aumenta_r las garantías de justicia 
de lo resuelto, no sólo en consideración al privativo interés de las 
partes, sino, lo o_ue es más importante, en contemplación de un su
premo interés social". ( 13). 

De l.o anteriormente expuesto podemos concluir que, con los 
recursos, se ejercita una acción con la pretensión de que se exa-
1nine el fallo del juzgador por considerarlo injusto, no apegado 
a la Ley, etc., s!n que éllo vaya en contra del principio de la cosa 
juzgada, ya que es menester que esta defensa se intente dentro de 
cierto plazo previo al momento en que la sentencia queda firme. 
En términos generales, se puede advertir que este ha sido el cri
terio del legislador puesto que en la mayoría de los casos en que 
se regula un procedimlento, se establece la posibilidad de impug
nar la resolución que le pone término, para lo cual se concede al 
part:cular un ph-.zo razonable para que intente su defensa. 

NATURALEZA JURIDICA DEL RECURSO.-Hcmos dicho 
en párrafos anteriores que siempre existe la posibilidad de una 
sentencia injusta producto de la falib:lidad humana, esto es, que 
aunque los juzgadores tengan el firme propósit.o de apegarse siem
pre a la ley en el cumplimiento de su deber, no dejan de estar ex
puestos a incurrir en equivocaciones cuyas consecuencias puedan. 
ser la aplicación indebidc. de las normas; esta circunstancia ha he
cho, entonces, que siempre se haya reconocido la necesidad de 
contar eo:::>n. medios adecuados para la reparación de los posibles 
agravios e inji.:.!>ticias resultantes de un.a resolución equivocada, 
concediendo a quien se siente agraviado facultad para reclamar la 
reparación de su agravio sometiendo la resolución a nuevo examen. 
o revisión, ya sea por el m;smo juez o tribunal que 1::> dicte, como 
es el caso del recurso materia del presente trabajo, o bien. por otros 
jueces o tribunales superiores. 

Pero ¿qué es en sí el recurso?, ¿cuál es su característica?, Ba-

(13) DE L.A J>f_.AZ . .:\, :\f..AKL~F..L. D'-~recho Pr·occ-snl Ch·il J~spniiol. Yol. T, p.p. 
fi'.52-53, citn<l<• por De Pinn, R:d"nel ~· C1tstillo Lnrrufitq.,{u, .José. Institu 
<-'jones . de Dcrcc_oho ProceHnl Civil. 7.n. E<l!cióu. Edjtorial Porrúu.. S. A 
:\féxico. ] {)Oíl. 
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zarte Cerdán nos dice que recurso "en acepción jurídica y sentido 
lato, significa la acción y facultad concedida por la ley al que se cree 
perjudicado por una resolución judicial para pedir la reposici6n, 
anulación o revc1cación de la misma". ( 14) ; Castillo Larrañaga y 
De Pina nos dicen, citando a Fábrega que " llámase recurso judi
cial a la facultad que a los litigantes compete de pedir la erunien
da de una resolución, algunas veces antes el mismo Juez o Tribu
nal que la dicté>, pero, generalmente, ante un Tribunal Superior". 
(15) 

Antes de seguir adelante es conveniente hacer notar que aun
que los autores citados casi siempre dicen "recursos judiciales", 
se debe interpretar como "recursos jurisdiccionales". En efecto, 
calificar a los recursos de judiciales sería limitarloos al ámbito del 
Poder Judicial, lo cual sería incorrecto, toda vez que el Poder Ju
dicial no es el único que ejerce jurisdicción y dirime controver
sias; así, mientl'as que toda resolución judicial es resolucón juris
diccional, no tcJda res.olución. jurisdiccional es judicial; un fallo 
de un juzgado civil, será judicial; uno de juzgado penal, también 
pero uno de ur" tribunal administrativo, como en. México son el 
Tribunal Fiscal cie la Federación o la .Juntas de Conciliación y Ar
bitraje, ya no será resolución judicial pues son órganos jurisdiccio
nales que no ¿,.,penden. del Poder Judicial, sino del Poder Ejecuti
vo. De modo q~.1e, cuando se trata en general a los recursos, decir 
que son judiciales, es una práctica incorrecta en donde se con.fun
den. los término.;; y que tiene su origen en que antiguamente no se 
concebía más juzgador que el Poder Judicial, pero actualmente, 
lo propio es denominarlos recursos jurisdiccionales. 

Ahora bien. continuando la exposición, una vez hecha la acla
ración anterior, los recurs.os jurisdiccionales se han establecido pa
ra garantizar un doble interés, uno inmediato que es el de las par
tes, y otro medi:::.to que es el general o público vinculado a la ne-

(14) DAZARTE CF.R.DAN, ~VILLEBALDO. Los Recursos en el Cóuigo <le Pro· 
l't..tdimic>ntos y.aro. p\ Distrito ~· ~l't.!rritorios FP,lernleH, p. 7. Citnrlo por Bri
Sl'fio Si.errn., I·Iun1berto. 0Dere~ho Procesal Fiscul ~Iexcift.no' '. El RégimQD 
"Federal 1'{exicuno .. Jn. Edición ... .\nt-!gun Librcrín llohredo. J.[éxico .. 194.fL 

(15) FAB:HEGA, "Lecciones de Proccllin1iento",. p. !3¡26, 2a. .. Edición .. Citftdo p&r 
De J>ina y Castillo T ... nrrniin~n, op .. c!t. p. 3~5 .. 
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cesidad social de que la justicia se ad.ntlnistre con el máximo de 
seguridades de Dcierto en los fallos, haciendo notar que los recur
llios se establecer. como medio de impugnación al alcance de los li
tigantes, esto es. tanto para una parte como para la otra, pues se
ría injusto establecer un recurso privativo para una de las partes. 

Sintetizando Lo anteriormente expuesto, y siguiendo las ideas 
de Castillo Lar1:añaga y De Pina, podemos caracterizar a los re
cursos c.on10 los medios técnicos de impugnación que al ser inten
tados por las pe>.rtes, permiten al Estado asegurar un más perfecto 
ejercicio de la función jurisdiccional. 

CLASES DE RECURSOS.-Siendo loas recursos medios de im
pugnación que ·las partes tienen para combatir las sentencias que 
consideran injustas, tenemos que las clases de recursos en este 
campo son muy variadas, según el tipo de proceso de que se trate, 
sea civil, penal, laboral, militar, etc., sin embargo, a todos ellos 
los podemos cl:.-sificar en ci.os grupos principales, a saber, ordina-
1·ios y extraordinarios. Sobre ellos, Guillermo Cabanellas dice, en 
su Diccionario de Derecho Usual, que los recursos ordinarios son 
aquellos que r..o requieren requisitos especiales y que en términos 
generales se pueden utilizar casi siempre, con razón o s!n élla, 
aunque siempre con el riesgo de la condena, la negativa, y las cos
tas;, que, en carnb~o, los recursos extraordinarios son aquellos que 
están sometidos a una regulación estricta, y que sólo cabe u•Uizar 
en últin10 caso y con las circunstancias legales. ( 16) 

Con los recursos ordinarios se obtiene una nueva instancia 
dentro del proceso, por lo cual, la relación procesal permanece in-
1:acta; con los recursos extraordinarios r..o sucede lo mismo, toda 
vez que éstos dan lugar a un nuevo proceso, es decir, hay un pro
ceso sobre otro proceso. 

OBJETO DE RECURSO.-Hemos de entender corno objeto 
del recurso, no la finalidad, de la cual nos ocuparemos en seguida, 
sino la decisión que va a ser materia de examen o revisión; por lo 

(16) CAD.A.KET~LAS, GUILT .... ER~[O. "Diccionario ele Derecho U~uaP' Ton10 III. 
Edito1·iw.l ·y·irucocha, S. A. Buenos ~"-ires. 1950. p. :l-t-::?. 
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tanto, el objeto del recurso es la resolución jurisdiccional que se 
estima injusta o ilegal. 

FIN DEL RECURSO.-Ahora si, tócanos hablar de la finali
dad del recursc, para lo cual no hace falta sino destacar algunas 
ideas ya apuntadas al hablar de su naturaleza jurídica. Así, 
podemos decir que la finalidad de los recursos es obtener 
la reparación de los posibles agravios e injusticias sufridas con 
motivo de una resolución jurisdiccional injusta, impidiendo desde 
luego que ésta quede firme. 

Desde un punto de vista meramente objetivo o formal, con los 
recursos se persigue el logro de una mejor aplicación de la ley, 
y desde un punto de vista subjetivo, cada una de las partes persi
gue la tutela de su propio derecho; en conclusión lo que se persi
gue con los recursos es la modificación o anulación de una resolu
ción jurisdiccicnal, siempre con miras a la mejor aplicación del 
derecho. 

LA REVISION FISCAL.-Con la reforma sufrida por el ar
tículo 104 de la Constitución Política del País en 1946, en el senti
do de que en Los juicios en que la Federación esté interesada, las 
!eyes conti·a establecer recursos ante la Suprema Corte de Justi
cia contra las sentencias de segunda instancia o contra las de tribu
nales administrativos creados por ley federal, siempre que éstos 
estén dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, se abrió 
paso a la expec!ición de la Ley que Crea un Recurso Ante la Su
prema Corte de Justicia de la Nación contra las Sentencias Dicta
das por el Tribunal Fiscal de la Federación ( 17); esta Ley, que 
consta de tres artículos más uno transitorio es la siguiente: 

MIGUEL ALEMAN V ALDEZ, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanoª-, a sus habitantes, sabe_d: 
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme 
el siguiente 

(17) Publicnda. en el Diario Oficinl de la. Fedcrnción el din 31 de Diciembre do 

1946. 
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DECRETO: 

El Congres:.o de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

LEY QUE CREA UN RECURSO ANTE LA SUPREMA 
CORTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACION. 

Art·. 1o.-Las sentencias que dicte el Tribunal Fiscal de 
la Federación en los distintos negocios de su competen
cia, contra !as leyes que rigen el funcionamiento de dicho 
Tribunal, serán revisables, a petición de parte, por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, cuando el interés del negocio n.o se haya precisado, 
no sea precisable, o sea de $50,000.00 o mayor. 

Art. 2o.-El recurso se propondrá y substanciará en los 
términos, fnrma y procedimientos que s·eñala la Ley Re
glamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, 
para la revisión de las sentencias dictadas por los jueces 
de Distrito en amparo indirecto. La Procuraduría Fiscal 
podrá interponer el recurso en nombre de la Secretaría 
de :Hacienda e interven'.r en todos 103 aspectos procesa
les del mistno. 

Art. 3o.-La suspensión del procedimiento otorgada du
rante el juicio ante el Tribunal Fiscal, continuará en vigor 
al tramitar,,e el recurso creado p::ir esta ley, mientras se 
mantenga la garantía del interés fiscal. 

Co·xn.o se puede advertir de la lectura de esta Ley, en el ar
tículo 1o. se dispuso que las sentencias del Tribunal Fiscal de la 
Federación serían revisables a petición de parte, esto es, tanto 
po·r el particular como por las autoridades, lo cual está acorde con 
el criterio existE.-nte en derecho procesal de que los recursos esta
blecidos dentro de un proceso puedan ser intentados por lo;; liti
gantes, o sea, por cualquiera de las partes. En relación a la cuan
tía, originalmente se exigió que fueran $50,000.00, pero por decre
to de 30 de Diciembre de 1949, se redujo para dejarla en $20,000.00. 

El artículo 2o. es de carácter procesal, y cabe hacer el comen
tario de que, a pesar de que la Ley dispone que su proposición y 
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substanciación se hará en los términos, forma y procedimiento que 
se señalan en la Ley de Amparo para la revisión de las sentencias 
dictadas por los jueces de Distrito en amparo indirecto, no se afec
tan la naturaleza y finalidad del recurso que son muy diferentes 
a las del juicio de amparo, ya que mientras éste tiene como fin 
1·eparar las viol;tciones de garantías individuales que se susciten 
con motivo de la sentencia del Tribunal Fiscal de la Federación, 
aquél, el recurso de revisión fiscal, tiene como fin revisar una sen
tencia quE: se <:>r.nsidera ilegal por ser violatoria de una ley ordi
naria, Jo :intericr se hace patente con las siguientes ejecutorias de 
la Supren1a Corte: 

Sem. Jud. de Ja Feci. Tomo CV. página 62. 

"REVISION FISCAL. FACULTADES DE LA SUPRE
MA CORTF~.-Como la Suprema Corte actúa con el carác
ter de Tribunal de Segunda Instancia al conocer de las 
revisiones fiscales, su intervención está limitada a estudiar 
y resolver a través de los agravios que se le propongan, 
si la Sala del Tribunal Fiscal que dictó la sentencia res
pectiva, apreció debiuamente los hechos que le fueron 
planteados y aplicó correctamente las normas de derecho 
y preceptos legales correspondientes, sin estudiar el as
pecto constitucional, cuyo conocimiento no es de la com-
petencia del Tribunal indicado". · 

Sem. Jud. de la Fed. Tomo XIX, página 39. 

"REVISION FISCAL. SU NATURALEZA JURIDICA.
La intervención de la Suprema Corte en Los términos del 
Decreto de 31 de Diciembre de 1946 que la creó, quedó 
limitada a revisar las sentencias que dicte el 'I'ribunal Fis
cal de la Federación, por lo que resulta inconsecuente 
pretender que si las Salas del Tribunal no tienen compe
tencia para resolver controversias constitucionales, la Su
prema Corte aborde la resolución de éstas a través de la 
revisión fiscal, cuando lo procedente es que la Suprema 
Corte resuelva violaciones constitucionales a través del 
juicio de amparo. Consecuentemente, no es agravio apa
rente ante la Suprema Corte la violación de garantías 
constitucionales cometidas por el Tribunal Fiscal, pues 
entonces la revisión fiscal se convertiría en una revisión 
del juicio de amparo, lo que es enteramente impropio de 
la ·naturaleza de la revisión fiscal". 
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Ah.ora bien, tenemos que la rev1si.on fiscal no procede para 
reparar violación de garantías, entonces, ¿cómo impugnar un fallo 
del Tribunal F.iscal de la Federación que es ilegal porque viola 
una ley ordinaria y por lo mismo está violando las garantías indi
viduales? aunque el recurso que la· ley establece como medio de 
defensa es procedente, la solución es irse directamente al juici10 
de amparo, toda vez que el recurso es de los optativos, este crite
rio fue recogidc- por la siguiente ejecutoria de la Suprema Corte: 

"RECURSO DE REVISION FISCAL.-No es de los re
cursos ordinarios que se necesita agotar previamente al 
juicio de garantías. La resolución que se pronuncia en el 
citado recurso de revisión fiscal es definitiva y contra la 
misma no procede, en consecuencia, el recurso de ampa
ro, en los términos de la fracción I del propio artículo 73. 
Sostener lo contrario sería proscribir para el particular 
el juicio de garantías en los asuntos a que se refiere la 
Ley que creó el primero de los recursos mencionados, 
pues si el particular debe interponer la revisión fiscal ya 
no podría intentar el juicio de amparo por violaciones 
constitucionales, una vez que este Alto Tribunal hubiera 
pronunciado la ejecutoria respectiva en dicho recurso. 
Por esto, tal recurso es optativo para el particular, o sea 
que puede indistintamente intentar la acción constitucio
nal o el recurso de Revisión Fiscal, y sin que, en conse
cuencia, se~ procedente sobreseer en el juicio de amparo 
conforme a lo prevenido por la fracción XV del citado ar
tículo. Toca 1545/56. (Informe de labores del Presidente 
de la Corte en el afio de 1956)". 

Desde luego, como las aut.oridades no pueden nunca alegar vio
lación de garantías, su único medio de defensa contra una senten
cia del TribunaJ Fiscal de la Federación que les sea adversa es el 
recurso de revisión fiscal: 

Sem. Jud. de la Fed. Tomo XCVII. Página 324. 

"REVISION FISCAL. OBJETO DE LA.-Sabido es que 
las entidades oficiales no pueden legalmente invocar las 
f,?arantias individuales, a fin de colocarse en igual situa
ción de defensa que los particulares, quienes si están pro
tegidos por éllas; a ese fin se creó el recurso establecido 
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por el artículo 1o. de la Ley de 30 de Diciembre de 1946, 
consistente en recurrir en vía de revisión ante la Su
prema Corte de Justicia, cuando le fueren adversas las 
resoluciones del Tribunal Fiscal de la Federación, en los 
casos que la misma ley específica, pero es manifiesto que 
no tienen derecho de reclamar violación de los derechos 
de los individuos, consagrados por la Constitución, sino 
deben limitar su acción a la aplicación de las leyes ordi
narias''. 

Aunque la propos1c1on y tramitación del recurso de revisión 
fiscal se hace en los términos de la Ley de Amparo, en lo relativo 
a la revisión de sentencias de primera instancia de amparo indi
recto, la ejecución de la sentencia de la Corte que resuelve el re
curso de revisi6n fiscal no se puede llevar a cabo como si fuera 
ejecut.oria de amparo: 

Sem. Jud. de la Fed. Tomo XCVI, pagina 400. 

"REVISION FISCAL. CONCEPTO DE LAS SENTEN
CIAS DICTADAS EN LA MISMA.-La revisión fiscal 
debe proponerse y sustanciarse en los términos, forma y 
procedimiento que para la revisión de las sentencias de 
amparo establecen los artículos 103 y 107 de la Constitu
ción, pero <le esto no puede desprenderse que el cumpli
miento de las sentencias dictadas en revisión fiscal, se haga 
cozno en .la.s ejecutorias de amparo, por tratarse de enti
dades absolutamente distintas y ya que sólo por economía 
procesal fua por lo que el legislador remitió a las disposi
ciones de la Ley de Amparo, la tramitación de la revisión 
fiscal". 

SIMIL CON EL JUICIO DE AMP ARO.-La similitud entre el re
curso de revisión fiscal y el juicio de amparo es evidente toda vez 
que en materia de procedimiento, la Ley que creó el recurso en 
cuestión, remite a la I...ey de Amparo en lo relativo a la revisión 
ele las sentencias de amparo indirecto dictadas por los jueces de 
Distrito. 

Además, otro punto de similitud radica en que tanto en el re
curso de revisi6n fiscal como en la revisión del amparo· indirecto, 
se da oportunidad el interesado de que sea nuestro máximo Tribu
nal quien conozca y resuelva el asunto. 
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EVOLUCION DESDE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL.- Ya 
hemos consignado que hasta antes de 1946, el procedimiento ante 
el Tribunal Fiscal de la Federacjón no admitía recursos; salvo el 
de queja, como se ha expuesto; que en 1946, se creó el recurso de 
revisión fiscal para asuntos de cuantía indeterminada, indetermi
nable o siendo determinada que fuera de $50,000.00 o más; que en 
:1949 se redujo la cuantía a $20,000.00; por lo tanto sólo nos resta 
mencionar dos hechos para canecer cuál ha sido el camino seguido 
por el recurso de revisión fiscal, el primero es que en 1948 se creó 
un nuevo recurso de revisión fiscal a favor del Departamento del 
1-:>istrito Federal, del cual nos ocuparemos en seguida; y el segun
do es que a pa:i·tir de 1967 en que entró en vigor el nuevo Código 
Fiscal de la Federación, la Ley que creó el recurso de revisión fis
cal quedó derogada y su contenido pasó a foormar parte del propio 
Cód.igo en los artículos 242, 243 y 244. Tal como está establecido 
el recurso en el nuevo Código ~~iscal, ya no se requiere una cuan
tía de $20,000.00 o que sea indeterminada o indeterminable, ahora 
se requiere que el asunto sea de importancia y trascendencia J,:i 
cual debe ser demostrado ante la Suprema Corte bajo pena de que 
.!Se deseche el asunto si no se demuestran tales requisitos, pero si 
la cuantía del asunto es de $500,000.00 o más se considerará que 
reúne los requisitos mencionados; ade1nás el recurso ya sólo quedó 
en favor de las autoridades, por lo cual, 'al quitárselo al particular 
le dejó solamente la vía de amparo como medio de impugnación de 
sentencias del Tribunal Fiscal de la Federac:ón (ver página 29). 

LA REVISION FISCAL PARA EL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL.-En 1948, se expidió la Ley que Crea un 
Recurso de Rev1sión de las Sentencias del Tribunal Fiscal de la 
Federación en los Juicios de Nulidad Prom.ovidos Contra las Re
soluciones de las Autoridades del Departamento del Distrito Fe
deral. (18) 

Esta Ley, que constó de cuatro artículos más otros cuatro tran
sitorios, en térrr.ainos generales reproduj.o en su artículo 1o. el con
tenido de la Ley de 1946, que por primera vez creó el recurso de 

(18) Publicada en el Diario Oficial de In. Federación el din 31 de Diciembre de 
1948. 
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revis1on fiscal y en los tres restantes dispuso que los asuntos de 
naturaleza fiscal que estuvieran pendientes de resolución en el 
Jurado de Revisión del Departamento del Distrito Federal pasa
rían a ser cono!!idos y fallad.os por el Tribunal Fiscal de la Fede
ración; que !as inconforntld:ldes presentadas ante el niencionado 
Jurado de Revisión contra la imposición de niultas por infracción 
a los reglamentos gubernativos que estuvieran pendientes de re
solución, serían traniitadas y resueltas por la Junta Revisora de 
Multas, instituída por el Reglamento para el Servicio de Justicia 

. en Materia de 1\/lultas por Infracciones a los Reglamentos Guber
nativos del Departamento del Distrito Federal, de 10 de Marzo de 
1947, y cuyo procedi.ineinto se ajustaría al establecido por el título 
XXVIII de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fe
deral; y que las facultades mencionadas en el citado título XXVIII 
de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal se
rían desempeñadas por el Presidente de la Sala del Tribunal Fis
cal o por el Presidente de la Junta Revisora de Multas. 

Con esta ley, se ratificó el derecho que el Departamento del 
Distrito Federal tenía de interponer el recurso de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia contra la sentencias del Tribunal, pero 
con la novedad de que el recurso que creó esta ley sólo lo podían 
interponer las autoridades del Departamento del Distrito Federal. 
Esto trae el problema de si el particular podía acogerse a la Ley 
del 46 para interponer el recurso de revisión cuando, impugnando 
una resolución deÍ Departamento del Distrito Federal, la senten
cia le era adversa, o si con la expedición de la Ley del 48 quedó 
impedido para hacerlo. Creemos que en virtud de que la Ley del 
48 es una ley especial y posterior a la de 46, el particular quedó 
impedido para impugnar en revisión las sentencias del Tribunal 
Fiscal cuando se trataba de juicios en que se impugnaron resolu
ciones del Departamento del Distrito Federal. 
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CAPITULO III. 

EL RECURSO DE REVISION EN EL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION VIGENTE. 



NATURALEZA JURIDICA.-FACULTAD DISCRECIONAL 
CONCEDIDA POR EL ARTICULO 240.- CONCEPTO DE IM
PORTANCIA Y TRASCENDENCIA.- CALIFICACION DEL RE
CURSO.- PROCEDIMIENTO DEL RECURSO.- PROCEDEN
CIA.- Th-rERPOSICION.- TRAMITE. 

NATURALEZA JURIDICA.-Hemos dicho, en paginas ante
riores, que por más que los tribunales se esfuerzan siempre por 
apegarse a la ley al emitir sus decisiones sobre los asuntos que se 
les plantean, siempre hay la posibilidad de una sentencia injusta 
producto de la falibilidad humana. El Tribunal Fiscal de la Federa
ción no es la excepción, y es por ello que, aún cuando original
mente el legislador no estableció recursos para impugnar las sen
tencias injustas y no apegadas a derecho, excepción hecha de la 
queja contra las resoluciones violatorias de la jurisprudencia del 
propio Tribunal (ver página 26), lo que hacía que tales fallos fue
ran definitivos para la autoridad y que el particular sólo los pu
diera impugnar en juicio de amparo, porteriormente creó el re
curso de revisiún fiscal según ley de 30 de Diciembre de 1946, 
dando oportunidad a los litigantes de hacer valer sus defensas con
tra aquellas sentencias que consideraban injustas y que les depa
raban perjuicio. 

Con la expedición del Código Fiscal de la Federación actual
mente en vigor, varió un tanto el panorama procesal en materia 
de recurs.os durante la sustanciación del juicio de nulidad. En efec
to, aunque se conservó el recurso de revisión fiscal ante la Su
prema Corte de Justicia, éste quedó configurado como una tercera 
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instancia, ya qce con este nuevo ordenamiento se creó un recurso 
de revisión ante el Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación (19) 
cuya finalidad es examinar las sentencias de las Salas del propio 
Tribunal en segunda instancia, criterio sostenido por éste Organo 
Jurisdiccional, como se aprecia de la siguiente ejecutoria: 

"CONFIGURACION PROCESAL DEL RECURSO DE 
REVISION ANTE EL H. PLENO.-El recurso de revi
sión al igual que el de apelación establecido en el dere
cho común, constituye una segunda instancia, tramitada 
en el caso bajo estudio, por la H. Primera Sala.-Opinión 
plenaria qne encuentra su fundamento en la ejecutoria de 
la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, sobre falta de reenvío en la apelación, que apa
rece publicada en la página 158 de la Compilación de Te
sis de la Sa~a mencionada de 1917 a 1965 y en la tesis pu
blicada en Ja misma Compilación para la jurisprudencia 
común al Pleno y a las Salas, en la página 308".- (RE
SOLUCION del H. Pleno del Tribunal Fiscal de la Fede
ración, de fecha 27 de noviembre de 1958). 

Ahora bien, si la resolución del Pleno es adversa, puede inten
t·arse el recurso de revisión fiscal ante nuestro Máximo Tribunal. 
La modificación intr.oducida por el Código Fiscal de la Federación 
de 1967, no sólo consistió en crear esta nueva instancia interme
dia entre el juicio de nulidad y la revisión fiscal, sino que además; 
conforme a los términos del propio Código, ambos recursos de re
visión, ante el Pleno del Tribunal Fiscal y ante la Corte, sólo pue
den ser interpuestos por las autoridades y por lo tanto estas vías 
le quedaron vedadas al particular, dejándole únicamente el juicio 
de amparo. 

Así, y concretándonos al recurso de revisión ante el Pleno del 
Tribunal Fiscal de la Federación, que es la materia del presente tra
bajo, pasemos a examinar el artículo 240 del Código Fiscal de la 
Federación, el cuál en su parte conducente disponía: "Art. 240.
Las resoluciones de las Salas del Tribunal Fiscal que pongan fin 
al juicio, serán recurribles por las autoridades ante el Tribunal 
en pleno. . . etc. ". De lo anterior se desprende que éste recurso 

(19) Artículos 240 y 241 del C6digo Fiscal do la Federaci6n. 
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es el medio técnico con que cuenta exclusiva:1nente la autoridad 
para iDl.pugnar aquellas sentencias de las Salas del Tribunal Fis
cal de la Federación que le son adversas y que consideran son ile
gales, ya sea qu.e actúe como actora o demandada. 

Este articulo 240 fue nu.xUficado por Decreto de 30 de diciem
bre de 1968; la reforma consistió en extender la procedencia del 
recurso a las resoluciones de la Sala que decreten o nieguen i:;10-

l>Teseimientos, ya que anteriormente sólo procedía esta defensa 
contra las resoluciones que ponían fin al juicio. Por lo tanto no 
es de extrañar que hasta antes de dicha reforma se hayan dictado 
resoluciones con10 la recaída al recurso de revisión número 206/67, 
en que se declaró improcedente el recurso interpuesto por el 
Secretario de Industria y Comercio contra la sentencia interlocu
toria que negó el sobreseimient.o del juicio de nulidad 2731/67, 
en la cual se dijo que no siendo la resolución recurrida de las que 
ponen fin a un juicio, "no es impugnable mediante el recurso de 
revisión establecido en el artículo 240 del Código Fiscal de la Fe
deración". Sin embargo a partir de 1969, y conforme al nuevo 
text.o del artículo 240 en cuestión, las interlocutorias que decreten 
o nieguen sobreimientos :;.on :n;curriblcs conforme al precepto men
cionado. 

FACULTAD DISCRECIONAL CONCEDIDA POR EL AR
TICULO 240.-Establece el articulo 240 del Código Fiscal de la 
Federación que •'Las resoluciones de las Salas del Tribunal Fiscal 
que decreten o nieguen sobreseimientos, y las que pongan fin al 
juicio, serán recurribles por las autoridades ante el Tribunal en 
Pleno, cuando el asunto sea de importancia y trascendencia, a jui
cio del titular de la Secretaría o Departamento de Estado a que 
el asunto corresponda, o del Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, o de los directores o jefes de los organismos descentrali
zados en su caso". 

Del exameu. de este precepto apreciamos que el recurrir las 
i·esoluciones enUDleradas por esta disposición constituye una facul
tad discrecional del titular de la Secretaria o Departamento de 
Eatado, etc. 

En efecto, si observamos con cuidado la parte del artículo que 
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dice " ... cuando el asunto sea de importancia y trascendencia, a 
juicio del titular de la Secretaría ... ", nos podemos dar cuenta de 
que queda al a:>:bitrio del titular de la dependencia el recurrir o 
no las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación, pues es él 
quien determina cuando un asunto es de importancia y trascenden
cia, y por lo tanto constituye una facultad discrecional. 

Ahora bien. en virtud de que el Código Fiscal de la Federa
ción establece que esta facultad discrecional ha de ser ejercida ex
clusivamente pcr el titular de la dependencia a que el asunto co
rresponde, tal facultad es indelegable, por disposición expresa del 
artículo 26 de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 
que a la letra dice: "Artículo 26.-Corresponde originalmente a 
los Titulares de las Secretarías y Departamentos de Estado el trá
mite y resolución de los asuntos de su competencia, pero para la 
mejor organización del trabajo podrán delegar en sus subalternos 
cualesquiera d•.;, sus facultades, excepto aquellas que por Ley ó 
por disposición del Reglamento Interior respectivo, deban ser ejer
cidas precisamente por dichos Titulares". 

Sin embarg.o, no siempre es el titular de la Secretaría o· De
partamento de Estado el que recurre las sentencias, en ocasiones 
oes un funcionado subalterno quien lo hace en razón de que por 
alguna causa el titular se encuentra ausente. Tal circunstancia 
está prevista en la parte in fine del artículo 241 del Código Fiscal 
de la Federación cuando dice: " ... y en caso de ausencia de dichos 
funcionarios, por quienes legalmente deban substituirlos". Como 
en este caso no se trata de una delegación de facultades, sino de 
una substitució:-: por ausencia, es evidente que ambos preceptos, 
el artículo 241 del Código Fiscal de la Federación y el 26 de la Ley 
de Secretarías y Departamentos de Estado no se oponen, sino · al 
contrario, se complementan. 

En el caso concreto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y curr .. plimentando, aunque fuera en forma provisional 
el artículo 28 de la Ley de Secretarías y Dapartamentos de Estado 
que disponía que "En el reglamento interior de cada una de las Se
cretarías y Depurtamentos de Estado se establecerá la forma de su
plir las faltas de los titulares de dichas dependencias así como la 
distribución precisa de las facultades que competen a cada uno de 
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1os funcionarios de. la rnisnia y de las labores correspondientes a 
cada una de la::: oficinas de su jurisdicción", el Secretario de Ha
cienda y Créditü Público dispuso, por acuerdo publicado en el Dia
rio Oficial de 13 de octubre de 1960, la forma como serían suplidas 
sus ausencias. 

Las ideas anteriores expuestas se encuentran resumidas en 
la siguiente ejecutoria del Pleno del Tribunal Fiscal de la Fede
ración, en la cual, incluso, además de analizar la discrecionali
dad de la facultad que confiere el artículo 240 del Código Fiscal 
de la Federación a los titulares de las Secretarías y Departainen
tos de Estado, "'xpone algunas consideraciones relativas a la per
sona facultada por la Ley para recurrir las sentencias del propio 
Tribunal: 

"RECURSO DE REVISION ANTE EL PLENO DEL 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. LA FA
CULTAD CONFERIDA POR ESTE PRECEPTO TIE
:N.i!.: EL CAR...l\.CTER DE DISCRECIONAL.-En sesión 
del 11 de n1ay.o del año en curso, este Tribunal en Ple
no al resolver la revisión 21/67 interpuesta en contra de 
la sentencia dictada en el juicio 5176/66 dijo: El artícu
lo 240 del vigente Código Fiscal de la Federación esta
blece que las resoluciones de las Salas que pongan fin al 
juicio, serán recurribles cuando el asunto sea de impor
tancia y trascendencia a juicio del titular de la Secre
taría o del Departamento de Estado a que el asunto co
rresponda, o de los Directores o Jefes de los Organis
mos descentralizados en su caso. El artículo 241 del pro
pio ordenamiento establece que el recurso a que se re
fiere el artículo anterior, deberá ser interpuesto preci
samente en escrito dirigido al Presidente del Tribunal y 
que dicho escrito será firmado por el titular de la Secre
taría y en caso de ausencia, por quienes legalmente deban 
substituirlo. ·De estos dos preceptos se desprende con to
da claridad que el determinar cuando un asunto sea de in;i
portancia y trascendencia, constituye una facultad dis
crecional y que esta facultad deberá ser ejercitada exclusi
vamente por el titular de la Secretaría ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación, firmando personalmente el escrito 
en que se interponga el recurso y que sólo en caso de 
ausencia del Titular, podrá ejercitar esa facultad discre
cional y firmar el escrito de revisión respectivo, el fun-
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cionario que legalmente lo substituya.__:.Estos preceptos 
legales se relacionan directamente con lo previsto por los 
artículos 26 y 28 de la Ley de Secretarías de Estado que 
previenen: "Art. 26.-El despacho y resolución de to-
dos los asuntos en las Secretarías y Departamentos de 
Estado, co~responderá originalmente a los Titulares de 
dichas dependencias; pero para la mejor organización 
del trabaje, los titulares de cada Secretaría podrán de
legar en funcionarios subalternos alguna o algunas de sus 
facultades administrativas no discrecionales, para casos .,_. 
o ramas d~terminados". "Art. 28.-En el Reglamento In
terior de cada una de las Secretarías y Departamentos de 
Estado se establecei·á la forma de suplir las faltas de los 
Titulares de dichas dependencias, así como la distribu
ción precisa de las facultades que competen a cada uno 
de los funcionarios de la misma y de las labores corres
;:!f>IJ.dientes a cada una de las Oficinas de su jurisdic
ción". Con objeto de cumplimentar debidamente las dis
posiciones contenidas en los dos artículos anteriormente 
transcritos, el C. Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co por acuerdo publicado en el Diario Oficial de 13 de 
octubre de 1960, dispuso· lo siguiente: "Con fundamen'.". 
to en el artículo 26 de la Ley de Secretarías y Departa
mentos de Estado y entre tanto se expida un nuevo Re
glamento Interior de ésta Secretaría, en concordancia con 
lo que dispone el artículo 28 del propio Ordenamiento, 
he dispuesto que a partir de esta fecha sea suplido en 
mis ausencias por el C. Subsecretario de Crédito, a fal-
ta de dicho funcionario por el C. Subsecretari.o de Egre-
sos, en ausencia· de éste último, por el C. Subsecretario 
de Ingres.os y a falta de los tres funcionarios menciona-
dos, por el C. Oficial Mayor. México, Distrito Federal, 
a once de octubre de mil novecientos sesenta. El Secre
tario de Hacienda y Crédito Público. Licenciado Anto-
nio Ortiz Mena". Ahora bien, en el. párrafo que ante-
cede a la firma del C. Subsecretario de Ingres.os en el 
escrito en que se interpone el recurso de cuenta, se di-
ce literalmente: Este recurso lo interpone el C. Secre
tario de Hacienda y Crédito Público, y en su ·ausencia 
de la Secretaría· y con su acuerdo y en ausencia de los 
C . C. Subsecretarios de Crédito y Egresos, lo firma el C .. 
Subsecretario de Ingresos, con· apoyo en el acuerdo pu
blicado en el Diario Oficial de 13 de. octubre de 1960. 
Se observa desde luego que en el párrafo- anteriormen-
te transcrito se contienen dos afirmaciones contradic---



torias. En efecto, se dice en primer término que el re
curso lo interpone el C. Secretario de Hacienda y en su 
ausencia y con su acuerdo y además en ausencia del C. 
Subsecreta::.·io de Crédito y deí C. Subsecretario de Egre
sos, lo firma el C. Subsecretario de Ingresos, el recurso 
se apoya en una proposición contradictoria ya que si se 
actúa acatando el acuerd.o del Titular, se está ejercitan
do una facultad delegada; y si el recurso lo firma el C . 
. Subsecretario de Ingresos por ausencia del Titular, en
tonces no obra por delegación sino en substitución del 
1nismo, ejercitando esa facultad en nombre propio". (De' 
:ia ResolucV:.n Plenaria pronunciada el 7 de junio de 1967 · 
en · la Revisión número 31/67). 

Por si hubiera alguna duda sobre la interpretación del acuer
<:¡O del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público que estable
ce la forn1a <!on10 se han de suplir sus ausencias, la siguiente eje
cutoria de la Suprema Co::>rte de Justicia puede aclararlas: 

"A QUIEN CORRE-SPONDE SlJPLIR LAS AUSEN
CIAS DEL C. SECRETARIO DE LOS TERMINOS DEL 
ACUERDO DEL 11 DE OCTUBRE DE 1960. -Cada 
uno de los funcionarios que se enumeran en el acuer
do (de 11 de octubre de 1960), sólo puede legalmente 
suplir al f11ncionario que inmediatamente le precede en 
la enumeración. Así pues, por ausencia del Secretario 
de Hacienda y del Subsecretario de Crédito, tan sólo pue
de actuar el Subsecretario de Egresos, y no el de Ingresos. 
Este último, por otra parte, sólo puede suplir, en los ca
sos de aus12ncia, al funcionario inmediatamente anterjor, 
o sea al Subsecretario de Egresos, pero no, en mañera 
alguna, en el supuesto de que únicamente están ausen
tes los dos primeros entre los funcionarios que mencio
na el Acuerdo de 11 (publicado el día 13) de octubre 
de 1960".-(Ejecutoria de la H. Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación de veintinueve de agosto de mil no
vecientos sesenta y seis). 

Ahora bien, con fecha lo. de Febrero de 1971, el Pres!
dente de" la· 'República expidió un acuerdo mediante el cual e=:
tableci~ .1"1 ·forma en que habrán de suplirse las ausencias del 
Secretario de Hacienda y Crédito · Público. Este acuerdo, que 
viene a· derogal.· el °(I~ octubre de 1960, dictado por el Secretario 
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de Hacienda y Crédito Público, no varía en lo esencial, sino só
lo modifica la -nomenclatura de uno de los subsecretarios y cam
bia el óráen de substitución de los mismos; en efecto, al Subse-
cretario de Crédito se le denomina en este nuevo acuerdo Sub
secretario de Hacienda y Crédito Público y el Subsecretario de 
Ingresos pasa a segundo lugar y el de Egresos al tercero en el 
orden de substitución. Sin en~bargo, si bien el orden de substi
tución varió y la denominación de un funcionario fue modificada 
con este nuevo acuerdo, lo establecido en las ejecutorias anterior
mente citadas sobre la forma de interpretar el acuerdo que esta
blece como se suplirán las ausencias del titular de la Secretaría 
no pierden vig-?ncia, sea para el acuerdo de 1960 o para el ac
tual. El texto del nuevo acuerdo es el siguiente: 

LUIS ECHEVERRIA ALV AREZ, Presidente Cons
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la 
facultad que concede al Ejecutivo de mi cargo la fracción 
1 del artículo 89 Constitucional, he tenido a bien dictar 
el siguiente 

ACUERDO 

Con fundamento en el artículo 28 de la Ley de Se
cretarías y Departamentos de Estado y en tanto se ex
pide un nuevo Reglamento interior de · la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, he dispuesto que a partir de 
la fecha el C. <Titular del ·Ramo, sea suplido en sus au
sencias por los C, C .. Subsecrearios de Hacienda y Crédi
to Público, Ingresos y Egresos, en el orden indicado, y a 
falta de ellos por el C. Oficial Mayor. 

Publíquese el presente acuerdo en el "Diario Ofi
cial" de la Federación, para conocimiento . de las autori
dades administrativas y judiciales y para cualesquiera 
otros efectos legales. 

Dado en la · residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, el primero de 
febrero de mil novecientos setenta y uno el Presidente 
Constitucicnal de los Estados Unidos Mexicanos, LUIS 
ECHEVERHIA ALV AREZ.-Rúbrica.-El Secretario de 
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Hacienda !,T Crédito Público, Hugo B. Margáin.-Rúbri
ca. (20) 

Sobre esta misma materia, la sustitución del titular de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público durante sus ausencias, 
con fecha 28 de Septiembre de 1971 se publicó el siguiente acuer
do: 

LUIS EC:HEVERRIA ALV AREZ, Presidente Cons
titucional de los Estados Unidos Mexicanos en uso de la 
facultad que concede al Ejecutivo de mi cargo, la fracción 
1 del artículo 89 Constitucional, he tenido a bien dictar el 
siguiente 

ACUERDO 

Con fundamento en ei artículo 28 de la Ley de Se
cretarias y Departamentos de Estado y en tanto se ex
pide un nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y com.o complemento de mi 
distinto acuerdo de 1o. de febrero de 1971, relativo a las 
suplencias del C. Secretario del RanllO, he dispuesto que 
los C. C. Subsecretarlos de Hacienda y Crédito Público, In
gresos y Egresos y Oficial Mayor, se suplan entre ellos 
indistintamt.>nte y sin sujeción a ningún orden. 

Asimismo, los C. C. Administrador General del Im
puesto al Ingreso y Directores podrán ser suplidos en sus 
ausencias por los C. C. Directores Generales del Impues
to sobre la Renta, Causantes Menores e Ingresos Mer
cantiles, en el caso del primero de los nombrados y por 
los C. C . Subdirectores tratándose de los Directores, tam
bién indistintamente y sin sujeción a ningún orden. 

Publíquese en el "Diario Oficial" de la Federación 
para conocimiento de las autoridades administrativas y 
judiciales y para cualquiera otros efectos legales. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal en 
la Ciudad de México, Distrito Federal. a los diez días 
del mes de Septiembre de mil novecientos setenta y uno. 

(20) Public:ulo en el Diario Of'icinl de 17 l1e 1'-ltu·zo ele l Oíl. 
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LUIS ECBEVERRIA ALV AREZ.-Rúbrica.-El Secre
tario de Ha.cienda y Crédito Público, Hugo B. Margáin.
Rúbrica. (21) 

! 

El cual, es fácil de observar constituye una genuina muestra 
de la falta de técnica jurídica de 1:ls personas encargadas de 
redactar tales textos que expide el Jefe Ejecutivo, pues según 
se afirma en dicho acuerdo, éste viene a ser complemento del 
de Febrero, pero si analizamios lo que en él se dispone, nos perca
tamos de que no es un acuercLo complementario, sino modifica
tivo, que es muy diferente, ya que en el de Febrero se establecía 
expresamente el orden que había de seguirse en la sustitución 
del titular de la Dependencia, y en este último, se elimina el or
den y se dispone que la substitución puede recaer indistintamen
te, en cualquiera de los subsecretarios o en el Oficial Mayor. Así 
pues, con este último a.cuerdo dejarán de tener relevan~::ia to
das las interpretaciones de nue~tros tribunales relativas a la fo::>r
in.a de suplir al titular de la Secretaría de Hacienda en cuanto 
al orden, pero no sobre cuando debe operar la suplencia. 

Es conveniente apuntar que recientemente ( 19 de Enero de 
1972) salió pul:.Hcada en los diRrios de México la noticia de que 
el Presidente de la República dispuso la creación de una nue
va subsecretaría dentro de la Secretaría de Hacienda y Crédit.o 
Público, cuya denominación es Subsecretaría de Investigación y 
Ejecución Fiscal, cuyo objetivo, se señaló, es combatir los pro
blemas de carácter fiscal que lesionen los intereses económicos 
de nuestro país, tales como la evasión de iinpuestos y el contra
bando. Como la creación de esta nueva subsecretaría es posterior 
a los acuerdos del Jefe del Ejecutivo por los cuales dio a cono
cer la forma como han de suplirse las ausencias del Titular de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, es evidente que 
no puede estar comprendido en ellos; ahora bien, considero que 
como tales acuerdos son limitativos, ya que expresan quienes 
precisamente han de suplir al Titular del Ramo en sus ausen
cias, . el nuevo subsecretario no está facultado para éllo, hasta 
en tanto no l.o acuerde el Presidente de la República. 

(21) Publicado en c>l Dinrio Oficial de 2S do Scpt-iembrc de 1071. 
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Antes de pasai~ al punto si5-.li:::ntc, creo conveniente hacer 
la siguiente observación; en mi opinión es al Presidente de la 
República a quien compete la facultad de reglamentar el orden de 
sustitución del titular de cada una de las Secretarías o Departa
mentos de Estado, conforme a lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 89 constitucional, máxime que la Ley de Secretarías y 
Departamentos ele Estado no dispone que esa sea facultad de los 
colaboradores del Jefe del Ejecutivo; es más, basta la sola lectu
ra del artículo 28 del Ordenamiento citado para percatarse de 
que una de las modificaciones sufridas por este precepto me
diante decret.o de 27 de Diciembre de 1971, fue la de que consig
nara expresamente que los Reglamentos Interiores serán expe
didos por el Presidente de la República. En consecuencia, aun
que de gran utilidad práctica, el acuerdo de 11 de Octubre de 
1960, dictado por el Secretario de Hacienda y Crédito Púhli
cu, al que hen1os hecho rcfcrcncio. en párrafos anteriores, era 
completamente ilegal pues fue expedida por una per::.ona que 
carecía de facultades para ello; de modo que con estos acuerdo::; 
de Febrero y Septiembre de 1971, se ha subsanado la jrregula
ridad existente sobre este punto. 

CONCEPTO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA.
Uno de los aspe-::tos más difíciles al estudiar el recurso de revisión, 
es el de intentar definir qué debe entenderse por importancia y tras
cendencia. En efectoo, dada la subjetividad que entraña la califica
ción de un asunto, y que el Código Fiscal de la Federación no 
nos proporciona mayores elementos puesto que se limita a ex
presar escuetamente que las sentencias del Tribunal Fiscal de la 
Federación son .1.·ecurribles cuando el asunto sea de importancia y 
trascendencia, a juicio del titular de la Secretaría o Departamento 
de Estado, es evidente que resulta harto::> difícil establecer un con
cepto absoluto, ya que no sólo es diferent·e la forma de pensar 
de cada una de las personas que eventualmente tengan que veri
ficar tal calific:.ción, sino que, incluso la misma persona, en dos 
momentos diferentes, bajo diferentes circunstancias, puede variar 
su criterio, en ocasiones de extremo a extremo. Así pues, ¿qué de
bemos entender por importancia y trascendencia?, porque un asun
to puede ser importante y trascendente siendo de poca, mediana o 
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grande cuantía, por lo cual, esto, aunque podría ser de utilidad, 
no es definitivo para definir las ideas. 

Sobre este punto, Emilio Margáin Manautou en su obra "De 
lo Contancioso Administrativo de Anulación o de Ilegitimidad", nos 
dice que en materia tributaria se puede considerar que un asun
to es de ilnportancia y trascendencia '-cuando satisface alguna 
de las siguientes situaciones: 

"1. -Que el problema planteado sea el primero de su natu
turaleza que se resuelve por el Tribunal Fiscal y trai
ga o ¡;ueda traer consigo que numerosos causantes con 
problemas similares, percatados del fallo, intenten pro
vocar el juicio de nulidad; por lo que es de interés 
conocer el criterio del Tribunal en Pleno; 

"2 .-Que el problema, aún no siendo nuevo, esté resuelto 
en forma diferente por las Salas del Tribunal Fiscal 
de la Federación; máxime si estando planteada la con
tradicción de sentencias, no se ha emitido la resolu
ción j11risprudencial que corresponda; 

"3.-Que el problema haya sido resuelto en favor de la au
toridad por la Sala Administrativa de la Suprema Coor
te de Justicia de la Nación; y 

"4. -Que e!. problema, siendo de interés general, no esté de
bidanlente explorado por el Derecho Tributario". (22) 

Ahora bien, aunque el Código Fiscal de la Federación no lo 
consigna expresamente, ¿podemos considerar ,como en la revi
sión fiscal, que el asunto reune las características de importan
cia y trascendencia a partir de determinada cuantía?, opino que 
no, ya que aunque la cuantía del asunto sea elevada puede no ser ex
cepcional o bien no tener graves consecuencias. 

Sobre este punto, la Suprema Corte de Justicia ha externa-

(22) MARGAIN op. cit. p.p. 183-184 
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do el siguiente criterio, al cual me adhiero por considerarlo acer
tado, al examh,ar la importancia y trascendencia de un asun
to: 

" ... Gramaticalmente, las acepciones que conviene registrar, 
tomadas de la última edición del Diccionario de la Real Academia 
Española (edición CVII, año de 1956) son las siguientes: "Il\.1POR
•r ANCIA.-Calidad de lo que importa, de lo que es muy conve
niente o interesante, o de mucha entidad o consecuencia". "TRAS
CENDENCIA.-Resultado, consecuencia de índole grave o muy 
importante". Cumo se ve, los dos vocablos expresan ideas, aun
que semejantes. diferentes, lo que se concilia con el texto legal 
la importancia hace referencia al asunto en si m:smo considera
do, mientras que la trascendencla mira a la gravedad o impor
tancia de las cousecuencias del asunto. De este modo la importan
cia del asunto puede quedar en sí misma desligada de la trascen-

. dencia del misn-,o, ya porque el asunto carezca de consecuencias ya 
porque aún exist:endo éstas, las mismas no sean graves o muy 
importantes. La Ley exige la concurrencia de los dos requisitos 
(unidos entre sí por la conjunción copulativa y no separados por 
la disyuntiva), en virtud de lo cual la autoridad recurrente de
berá razonar uno y otro y la Suprema Corte examinarlos por se
parado, en la inteligencia de que si faltare uno de él1os sería 
superfluo inves::igar la presencia del otro. Ahora bien, las razo
nes en las que se sustenta la tantas veces mencionada "importan
cia y trascendencia" deben. llevar al convencimiento de que se 
trata de un ca!:: o notoriamente excepcional (importancia) y ade
más, que la resolución que se dicte se reflejará con c.onsecuen
cias de índole grave o muy importante en casos posteriores (tras
cendencia) ... " ( 23) 

Con la anterior ejecutoria, podemos resolver nuestro proble
ma sobre lo q~:e debe entenderse p.or importancia y trascenden
cia, pues de élla se desprende que éstas expresiones del Código 
Fiscal de la F~deración quieren decir que el asunto sea no
toriamente exccpc:.onal en sí mismo, y que tenga graves 

(23) Ejecutoria c1c In H.. Auprcn1a Corte de Justicia ele ln Nnción en In revi
sión fiscal 27?./67. _>\.ct.orn J[n. Elena Fcrnihu.1cz Ruiz. 
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consecuencias, ahora bien, para determinar cuando estamos 
en presencia c1e un asunto que reúne estas dos característi
cas, de gran utiiidad será tener presentes las cuatro hipótesis de 
que nos habla .I!!mili.o Margáin Manautou y que hemos menciona
do en párrafos anteriores. 

Otro aspecto de interés que merece ser subrayado es que lai. 
expresiones a estudio no constituyen un sólo concepto, sino dos; 
en efecto, como se dice en la anterior ejecutoria, aunque semejan
tes son diferentes, pues una, la importancia, alude al asunto en 
sí mismo, y la otra, la trascendencia, alude a las consecuencias 
del asunto. Así pues, son dos conceptos que se complementan y que 
tienen que darse juntos para cumplir con el requisito legal que 
impone el Código Fiscal de la Federación, no bastando uno solo. 

CALIFICACION DEL RECURSO.-Una vez intepuest.o el 
recurso de Rev!sión, ¿debe el Tribunal Fiscal proceder a su cali
ficación para ver si es de admitirse o no?. A primera vista podría 
decirse que no, ya que nuestro derecho es de facultades expresas 
y el Código Fiscal de la Federación, ni en el artículo 240, que esta
blece el recurso, ni en el 241, que regula su procedimiento, dis
pone, expresamente, que el Tribunal tenga tal competencia. 

Sin embargo, 1110 conformándonos con la sóla lectura de los 
preceptos mendonados con anterioridad, e interpretándolos en 
forma lógica, tenemos que la respuesta dada en el párrafo an
terior a la pregnnta que formulamos no es del todo correcta; a fin 
de poder explicar ésto, es necesario que hagamos unas consi
deraciones preliminares. 

Así, veamc.;; primero cuáles son los aspectos calificables del 
recurso: 

1o.-Si la resolución recurrida decreta o niega sobreseimien
to o pone fin al juicio. 

2o. -Si el asunto es de importancia y trascendencia. 

3o. -Si el recurso fue interpuesto por escrito dirigido al Pre
sidente del Tribunal. --



4o. -Si el recurso fue interpuesto dentro del plazo de ley. 

So.-Si el escrito fue firmado por el titular de la Dependencia 
a que el asunt•o corresponde. 

Ahora, examinando la calificabllidad de cada uno de los cinco 
puntos anotado~, tenemos que en el primer caso es obvio que el 
Tribunal no sólo puede, sino que debe calificar dicho punto, .ya 
que el recurs:.o en estudio está establecido para impugnar exclusi
vamente las resoluciones de las Salas del Tribunal que decreten o 
nieguen sobreseimiento, o bien las que pongan fin al juicio, y 
por lo tanto, debe examinarse si la resolución recurrida es al
guna de las prPvistas por el artículo 240 del Código Fiscal de la 
Federación. 

Sobre el segundo punt.o, la calificación de la importancia y 
trascendencia del asunto, el criterio del Tribunal Fiscal es en el 
seni.ido de que no es competente para efectuar tal calificación ya 
que por disposjción expresa de la I...ey, esta facultad es exclusiva 
del Titular de 1a Dependencia a que el asunto corresponde, cri
terio que pued~ observarse en las siguientes ejecutorias. 

"CALIFICACION DE LA IMPORTANCIA Y TRA
CEDENCLJ\. DEL NEGOCIO.-El propio recurso, en 
contra de !o afirmado por el actor al desahogar el tras
lado que se le mandó correr, sí reune los requisitos de 
procedibilidad seíialados en los artículos 240 y 241 del 
Código Fiscal invocado, toda vez que conforme al pri
mero de dichos precepto, basta que a juicio del titulai· 
de la Secretaría de Estado a que el asunto correspon
de, el negocio sea de importancia y trascendencia, para 
que sea admisible el recurso, quedando de relieve esa 
circunstanc·ia con la manifestación que al respecto haga 
el funcionario recurrente al promover la revisión, y sin 
que este Tribunal esté facultado para calificar si efecti
vamente se trata de un asunto de importancia y tras
cendencia, ya que esa calificación corresponde exclusi
vamente a la autoridad que esté legitimada conforme al 
propio precepto para interponer el recurso de revisión 
ante este Pleno, a diferencia d·e lo establecido en el ar
tículo 242 del mismo Código Fiscal respecto del recui.·
so de revisión fiscal ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en que se faculta a dicho alto Tribunal pa-
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ra examinar las razones que deben exponer los recu
rrentes para demostrar la importancia y trascendencia 
del asunto de que se trata. En tal virtud, como en el 
presente caso, el recurso está promovido por el titular 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a quien 
corresponde el asunto y dicho funcionario expresa que 
estima que es importante y trascendental que no sub
sista el criterio snst.entndo en !a sentencia ret.:urrida, 
lo que equivale a manifestar que a su juicio el asunto es 
de importancia y trascendencia, sin 9ue fuera necesario 
que usara precisamente estos términos '.-(Resolución del 
H. Pleno del 'Tribunal Fiscal de la Federación, de fe
cha 13 de mayo de 1969). 

"IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA. COMPE
TENCIA DEL TRIBUNAL EN PLENO. NO PUEDE CA
LIFICARSE SI EL RECURSO DE REVISION LLENA 
ESOS REQUISITOS A JUICIO DEL TTTULAR.- Los 
artículos 240 y 241 del Código Fiscal de la Federación 
no otorgan al Tribunal Fiscal en Pleno facultad para 
examinar, previamente el estudio del fondo del nego
c!o, si el titular recurrente ha justificado la importan
cia y trascendencia del asunto de que se trata. Otro 
sería el caso, dado que nuestro derecho es de faculta
des expresas, si el Tribunal en Pleno tuviera atribución 
igual a la que el articuio 244 del Código en cita con
cede, a la H. Suprema Corte de Just.;cia de la Nación 
para examinar estas cuestiones en un último recurso que 
tienen las autoridades". (Resolución de 21 de febrero de 
1968, por el H. Pleno del Tribunal Fiscal de la Federa
ción correspondiente al año XXXII, núm·ero 373 a 375 
del año de 1968 del Primer Trimestre). 

Sin embarJ:¡:·o, a pesar de lo claro y preciso que aparece el 
criterio del 'I'rihunal Fiscal, este punto suscita controversias al 
intentar responder a las siguientes preguntas, ¿basta que el ti
tular de la SecrE.taría o Departamento de Estado diga ·que el asun
to es de importancia y trascendencia, o tiene que explicar por
qué?. En caso C:.e tener que explicar porqué el asunto es de im
portancia y trascendencia ¿qué sucede si no lo hace? ¿Debe de
secharse el recnr:o:.o? 

Sobre esta problemática, nosotros creemos que no basta la 
simple afirmación de las autoridades de que el asunto es de im·· 
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portanc;a y trascendencia, sino que es menester que exponga las 
razones que tiene para llegar a tal convencll:niento. En efecto, si 
bien es cierto que estamos en presencia de una facultad discre
cional, también Jo es que ésta no se debe ejercer caprichosamente, 
sino razonadamente, porque en caso contrario, más que arbitrio seria 
arbitrariedad, criterio que ta.JDbién sustenta nuestro Máximo Tribu
nal, el cual dice que "La segunda Sala ha establecido el criterio de 
que el arbitrio o la facultad discrecional que la ley concede a un 
funcionario del Estado, capacita a dicho funcionario para resol
ver con arreglo a su prudente apreciación, pero siempre par
tiendo de hechos reales y de datos objetivos, y elaborando, sobre 
tales bases, razonamientos que no pugnen con las normas de la 
lógica ni con la.-;; máximas de la experiencia". 

"El uso del arbitrio sólo es legítimo cuando el funcionario 
que de él goza, se apoya en datos objetivos y partiendo de 1:ales 
datos, ra:z.ona las conclus3.ones a qu-e llega en ejercicio del mis
mo arbitrio". ( 24) 

Sin embargo, aunque la motivación del recurso es un deber 
de las autoridades, el incumplimiento del mismo ha carecido de 
sanción, pues c-.:.mo hemos visto, el Tribunal Fiscal de la Fede
ración ha c.onslderado que no está facultado para calificar si el 
titular de la Sc-cretaría .::i Departamento de Estado ha justificado 
que el asunto es de importancia y trascendencia, dándole cursa 
a los recursos que se interponen, bastándole la sola afirmación 
del funcionario. Considero tal criterio equivocad.o, ya que son dos 
cosas diferentes el valorar si un asunto es de importancia y tras
cendencia, para ver si se interpone o no el recurso de revisión, y 
otra la interposición misma de tal medio de defensa. Es eviden
't.e que en el primero de los momentos interviene exclusiva
mente el titula1· de la Secretaría o Departamento de Estado, pero 
en el segundo, <~s indudable que el Tribunal Fiscal también inter
viene, ya que ~.ntes de entrar al fondo del negocio debe consta
tar si el recurso, como cualquiera .otra promoción, se ajusta a 

(24) .Jurisprudcncin. y Tm.;is Sohresil.licntcs ele la Suprc1nn Corte ele Justicio <1«:> 
Ja Nación. l:.l55·19H:l. Sustcntnd:ts por In. Snln A<l1ninistrntivn. 2:n. ::5nla .. 
Co1npituciún, Dirección e- I1uliccs Frnncisco nnrn1t ietn. l\fnyo. l\lnyo EUi· 
cioncs. ]{J(i!l. ~,~sis 84-7' y sno p.p. :311 y :112. 
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derecho en materia de procedimiento, y es entonces cuando de
be ver si la autoridad al ejercer su facultad discrecional lo hizo 
en forma razonada o motivada, como se lo exige la Ley, 'º si no lo hi
zo; y en este último caso desechar el recurso por no ajustarse a 
derecho. 

En cuanto al tercer punto, es evidente que el Tribunal Fis
cal debe calificar este aspecto, pues el Código Fiscal es terminan
te al establecer que el recurso ciebe ser interpuesto por escrito di
rigido al presidente del Tribunal, por lo tanto, si el escrito no va 
dirigido a él, no puede admitirse a trámite el recurso. 

El cuarto uunto también es calificable por el Tribunal Fiscal. 
pues en nuest;a opinión debe examinarse si el recurso fue inter
puesto oportunamente, para que, si n.o fue así, no se admita. 

Finalmente, creemos que el quinto punto también es califica
ble, ya que no es admisible un recurso firmado por persona dis
tinta de la que la ley marca, toda vez que se trata de una facul
tad discrecional Aunque en este caso hemos visto que el recur
so se admite y es hasta que se dicta sentencia que se estudia este 
aspecto. 

Sintetizandro, tenemos que todos los aspectos del recurso son 
calificables por el Tribunal, para que si faltan uno o más no se 
admita tal recurso. 

PROCEDIMIENTO DEL RECURSO.-El procedimiento del 
recurso de revisión que venimos estudiando está regulado por el 
artículo 241 del Código Fiscal de la Federación. Pero antes de 
comentar el pr~;eedimiento en sí, es necesario hablar primero de 
un aspecto importante, consistente en determinar cuando es pro
cedente el recurso. 

PROCEDENCIA. -Para determinar cuando procede interpo
ner el recurso de revisión sólo se necesita reunir y sintetizar algu
nos conceptos trutados anteriormente. Así, tenemos que la revisión 
ante el Pleno Tribunal Fiscal procede cuando existe una resolución 
que decreta o niega un sobreseimiento, o que le pone fin al juicio, la 
cual es perjudicial a los intereses del Fisco Federal, siempre que a 
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siempre que a 3u:1c10 del titular de la Secretaría o Departamento 
de Estado a que el asunto corresponde, considere que dicho asun
to es de importancia y trascendencia. 

INTERPOSICION. -La forma como ha de interponerse el 
recurso de revisión está prevista en el primer párrafo del artícu
lo 241 del Códlgo Fiscal de la Federación, donde poodemos obser
var los siguientes aspectos. 

1.-El recurso debe ser int·erpuesto "precisamente en escrito", 
lo cual descarta la posibilidad de que una vez conocida la sentencia 
por las partes, se apersonara un representante del Fisco y manifes
tara verbalmente que se interpone el recurso en cuestión. 

2.-El escrito de interposición debe ser dirigido al presidente 
del Tribunal, la razón es que conforme a la fracción VI del articulo 
20 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, es atri
bución del presidente de este Organismo tramitar los asuntos de 
Ja competencia del Tribunal en Pleno, hasta ponerlos en estado de 
resolución y re.r:nitl1 .. los al magistrado que haya consignado p1or tur
no como ponente. 

3.-El recurso debe ser interpuesto dentro del plazo de diez 
días siguientes al en que surta efecto la notificación de la resolu
ción que se impugna. Desde luego, el cómputo de días se hace t•:>
mando en cuenta sólo días hábiles. 

4.-FinalmE·nte se establece que el escrito será firmado por el 
titular de la Secretaría o Departamento de Estado o por el Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, o por los directores o jefes de 
los organismos descentralizados, según corresponda, y en caso de 
ausencia de dicho funcionario, por quienes legalmente deban sus
tituirlos. 

Ahora bien, la razón de este cuarto punto consiste en que es 
necesario calificar la importancia y trascendencia del asunto, lo cual 
constituye una facultad discrecional establecida para ser ejercida, 
exclusivan1ente, por el titular de la Dependencia a que el asunto 
corresponde, por lo que dicha facultad es indelegable por disponer-

-lo así el artículo 26 de la Ley de Secretarías y Departamentos de 
Estad.::>. 
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Sin embargo, la interpretación de los artículos 240 y 241 del 
Código Fiscal de la Federación, en armonía con los artículos 26 y 
28 de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, ha susci
tado opiniones 0ncontradas en lo refereule a las circunstancias en 
que el titular ce la Secretaría o Departamento de Estado puede 
ser sustituido por sus subalternos en la firma e interposición del 
recurso en estudio, y a éllo ha contribuido la torpeza de las auto
ridades administrativas en la redacción de sus escritos. 

Muestra de la diferencia de criterior existentes al respecto la 
tenemos en uno de los más recientes fallos del Pleno del Tribunal 
Fiscal de la Federación, dictado en la revisión No. 158/70 con fe
cha 27 de novi<>mbre de 1970. En efecto, el fallo en cuestión dese
chó por improcedente el recurso de revisión interpuesto por el 
Subsecret:irio de Ingresos de la Secretaría de I-Iacienda y Crédito 
Púlillco, porque n.o se llenaron los requ!sitos establecidos por los 
artículos 240 y 241 del Código Fiscal de la Federación, en virtud 
de que no se probó la legitimación activa del citado funcionario. 

En opinión del Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación, el 
que el escrito haya sido firmado por el Subsecretario de Ingresos 
por estar ausentes de sus oficinas el Secretario de Hacienda y Cré
dito Público y los Subsecretarios de Crédito y de Egresos y fun
giendo como Titular de la Secretaría en los términos del acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de 13 de octubre de 1960, no colmó 
la hipótesis de ausencia prevista por los citados preceptos 240 y 
241 del Código Tributario, y se dice que vistos los preceptos inen
cionados, así como los artículos 26 y 28 de la Ley de Secretaría_:; 
y Departamentos de Estado, "surge la necesidad de determinar el' 
alcance jurídico del término "ausencia" utilizado en los cuerpos 
jurídicos en consulta; y dicho alcance no puede ser otro que la 
falta de presenda del titular de su sede jurídica, o sea, de su do
micilio oficial y que de acuerdo con el artículo 44 de nuestra Cons
titución Federal es el Distrito Federal; consecuentemente esta 
entidad Federativa es la sede jurídica de los titulares de los Or
ganos del Poder Ejecutivo, por lo que sólo el hecho de n.o _estar el 
titular en su sede jurídica implica una ausencia, en el sentido pro
pio del término. En efecto, la doctrina nos habla d~ diversos ~ra
dos de ausencia y contempla el hecho de que un suJeto no este en 

-66 -



su sede jurídica cocno el primer grado de ausencia, el último de los 
cuales es el qu"' contempla el Derecho Civil, cuando habla de la 
~use:ncia de las personas y de Los ignorados"; continúa diciendo 
que " se cita la doctrina para demostrar que el concepto de "au
sencia" no es el simplista que le quieren dar las autoridades; de 
donde se sigue que si en los escritos de revisión simplemente se 
dice que el titular está ausente de sus oficinas no se da el supuesto 
de la ausencia <le referencia, que sería el caso cuando realmente 
tuvieran legitimación procesal activa los que pueden substituir al 
titular del órgail.o; porque el acuerdo de octubre de 1960 realmente 
se refiere a ese tipo de ausencia y n.o a la falta de presencia en sus 
oficinas. En este orden de ideas, la simple falta de asistencia mo
mentánea o prolongada a un lapso, no puede constituir "ausencia" 
en los términos precisados líneas arriba y poi; ello no puede dar 
lugar a la substitución legal d<? que se viene hablando, precisa
mente por no actualizarse uno de los presupuestos necesarios para 
que pueda operar tal substitución. Además en relación con el pro
pio tema, debe puntualizarse que aún cuando el artículo 28 de la 
Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, habla de que en 
el Reglamento n1terior de cada dependencia se establecerá la for-
1na de suplir las faltas de los titulares, el que la disposición legal 
citada haya usado el término "faltas", no da lugar, según lo que se 
tiene expuesto, a pensar que el legislador quiso incluir como cau
sa de substituci6n la falta de asistencia momentánea o por un lap
so corto, del titular a sus oficinas; sino que interpretando armó
nicamente los artículos 26 y 28 del cuerpo legal citado, debe con
cluirse que lo utilizó genéricamente, es decir, consideró que toda 
ausencia implica una falta pero n.o puede admitirse que hubiese 
pensado en la situación contraria, esto es, que la "falta" necesa
riarmente traiga consigo la "ausencia". Se hizo notar que en el caso 
no se discutía ~1 valor probatorio de la afirmación del Subsecre
tario de que lcoo; otros funcionarios estaban ausentes de sus ofici
nas, ya que ex'ste la presunción juris tantum de que estaba en lo 
cierto, y el Pleno le dio total valor probatorio, por lo que solamen
te se trató de cHucidar si esa circunstancia fue bastante para que 
operara la suplc·ncia. Concluyéndose que en la especie no se justi
ficaron los presupuestos necesarios de la legitimación procesal ac
tiva, " ... y por lo tant" no procede en esas circunstancias el recurso 
intentado". 
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El criterio anterior, sustentado por el Pleno del Tribunal Fis
cal, es en extremo rigorista. No estoy de acuerdo con él, no sólo 
por lo extremista, que lo hace alejarse de la realidad y dejar sin 
solución problemas e.orno el de que, estando dentro del Distrito 
Federal, sede jurídica de la Secretaría en cuestión, el titular de la 
misma no pued~ despachar los asuntos de la Dependencia por en
contrarse enfer1no; sino además porque, ya que se cita la doctrina, 
no se hace forrna completa y sólo se usa aquéllo que conviene al 
criterio que se pretende seguir. 

En efect.o, consultando no digamos obras especializadas que 
profundicen sobre el tema, sino sencillos diccionarios de derecho, 
podemos ver sin demasiadas complicaciones, que definen la ausen
cia como la no presencia, distinguiendo varios grados que van des
de la simple n<"' presen_cia en un lugar determinado hasta la pre
sunción de muerte, como puede apreciarse en los siguientes ejem
plos: 

"Absentia significa desde el Derecho romano no presencia, es 
decir, refiriéndcse a la persona ausente, es aquella que no está en 
el lugar que se le llama ( absentem accipere debemus eum, qui non 
est eo lioci, in quo loco petitur, Dig. Lib. 50, tit. 16, ley 199)". 

"La doctrilla contemporánea distingue el concepto de no pre
sencia del térrrüno de verdadera ausencia, ya que este último se 
integraría con las siguientes notas conceptuales; no presencia en 
determinado lugar; ignorado paradero, carencia de noticias sobre 
el actual domici!io, aún dentro de una misma ciudad; e incertidum
bre sobre la existencia del ausente". 

"Clases de ausencia.-Se basa la distinción que se acostum
bra a hacer, en la distinta valoración legal o doctrinaria de los ele
mentos materiales y psicológicos cilel concepto integral de la au
sencia, ya descrito. 

"Las distintas acepciones, que coinciden con los conceptos ad
mitidos en nuestro ordenamiento legal, son las siguientes: simple 
ausencia, ausentes en juicio, ausentes con presunc1on de falleci
miento; ausentes declarados tales en juicio y ausencia del posee
dor en la prescripción adquisitiva. 
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"El primer grado de simple ausencia no engendra dudas sobre 
la existencia ni sobre el paradero. Son los no presentes en la doc
trina del Derecho Francés. En este Derecho se señalan tres grados 
de ausencia: La no presencia; la ausencia propiamente dicha; y la 
desaparición". (25) 

"Ausente.--Dícese ausente en el Diccionario de la lengua 
castellana el que está separado de alguna persona o lugar: mas en 
el lenguaje de las leyes tiene esta voz diferentes acepciones que 
es preciso no confundir. 

"El que no está donde su presencia es necesaria para hacer 
por sí mismo alguna ciosa, o para que pueda hacerse contra él". 

"Ausencia.--El estado de una persona que no se encuentra 
donde su presencia sería necesaria;" ( 26) 

"Ausencia.-De absentia, y está, a su vez, de ah-esse, no estar 
presente .. En dos acepciones puede decirse de una persona que está 
ausente: 1o.-Cuando poniéndosela en relación con un lugar con
creto se dice de élla que no está en tal lugar. 2o. -Cuando se des
conoce su paradero por haber desaparecido de su residencia habi
tual, cercana o lejana, sin tenerse más noticias". ( 27) 

"Ausencia.-No presencia en un lugar. Alejamiento del mis
mo". 

"Ausente.-Quién no se encuentra en el lugar de referencia. 
Quién no está presente donde deba; como el alumr..1::> que falta a 
clases; el soldado, a una lista o revista; el trabajador a su lugar y 
hora de trabajo. 

"Con mayo:::.· frecuencia, se dice ausente de quien no se encuen-

(25) Enciclopcdin. Jurídica Omcbn.. 'ron10 I. Editorinl Bibliogr.úfica ArgeTlt-:.un. 
Buenos Aires. 1954. p.p. !J-lO-!J·H. 

(20) BAl-llCHE, .Jú"\.(~UIN. Diccionario Rnzonni1o ele Lcgislución ~· .Turiflprncletc.
cia. Noyisinua. Edición. Librería de Ch. Bourct. Pn.rls-1'.l:éxico. 1885. p.p. 307 
y 30!) 

(27) ºDiccionario d.e Derecho Pr!vncio". Apéndice. Editorial Labor, S. ..&. • Bar 
celoua. 
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tra en el lugar donde debiera encontrarse; ya para usar de algún 
derecho o facultad, ya para que otr.o ejercite una u otra frente a 
él". (28) 

Las id~as transcritas nos demuestran, creo yo, lo desacertado 
de la posición adoptada por el Pleno del Tribunal Fiscal, pues no 
es difícil percat~rse de que la forma más correcta de interpretar el 
1érmino ausencia, para los efectos de la interposición del recurso 
en estudio, es la no presencia de una persona en un lugar concreto 
para que haga por si -rnisnio una cosa, o para que pueda hacerse 
contra ella. En este orden de ideas, me parece más saludable el 
criterio de la Magistrada Margarita Lomelí Cerezo quien en la 
ejecutoria que se viene comentando "votó en el sentido de que la 
!:.uplencia establecida por el Acuerdo de 11 de octubre de 1960, ope
ra no sólo en caso de ausencia de la población sino en todos los ca
sos de faltas de asistencia de los funcionarios a que se refiere el 
prop'o Acuerdo, de conformidad con el artículo 28 de la Ley de 
Secretarías de Estado en que el repetido acuerdo se funda". 

A mayor ahundamiento, cabe señalar que el criterio subrayado 
en el párrafo anterior fue el que tuvo presente el legislador al ela
borar el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Amparo en 
vigor, el cual d!ce que: " ... el Presidente de la República p.odrá 
ser representado en· todos los trámites de esta Ley por los Secre
tarios y Jefes de Departamentos de Estado a quienes en cada caso 
corresponda el asunto, según la distribución de competencias es
t.ablecidas en la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, o 
por los Subsecretarios, Secretarios Generales y Oficiales Mayores 
de las Secretarías y Departamentos de Estado, durante las ausen
cias de los titulares de sus respectivas dependencias, de acuerdo 
con la organización de éstas y por el Procurador General de la 
República, cuando el titular del Poder Ejecutivo le otorgue su re
presentación en Los casos relativos a la dependencia a su cargo", 
ya que es obvio que al establecer "ausencias de los titulares de 
sus respectivas dependencias", se refiere a la no presencia en un 
lugar concreto, como es la dependencia, es decir, la oficina donde 
se despachan los asuntos relacionados con la Secretaría o Depar-

(28) CABANELLAS, GUILLERl\IO. "Diccionnrio de Derecho Usual. Tomo I. 
Editorinl ·virnchochn, S. A. Buenos Aires. 1959. p. 239. 
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tamento de Estado; no queriendo dai· a. entender algo tan general, 
desde el punto de vista de ubicación, como el Distrito Federal. 

Finalmente, un comentario que se hace necesario para justi
ficar la afirmación que hice al principio, relativa a la torpeza de 
las autoridades administrativas en la redacción de sus escritos. 

Las autoridades administrativas en el mejor de los casos, ma
nifiestan. simplemente, que los escritos los interpone tal funciona
rio por estar ausente de sus oficinas el titular, atenta a la presun
ción iuris tantum de que los hechos afirmados por las autoridades 
son ciertos, sin percatarse de que en nada se merma la jerarquía 
de los funcionarios ni mucho menos la presunción de válidez, por 
la circunstancia de que en el escrito se diga la causa de la ausen
cia del Titular, que puede ser el que haya .faltado a sus labores, o 
c::.ue estando en ellas, esté desen;pe:ñando alguna comisión, etc., lo 
que además significa cumplir con el principio de que los actos de 
autoridad deben estar fundados y motivados, y por el contrario, 
creemos que dado el hecho en que se basa la aplicación del dere
cho, es más sólida la posición de quien interpone el escrito. 

En el peor de los casos, hemos visto redacciones tan carentes 
ele técnica que hace pensar que quienes elaboran los escritos no 
saben lo que hacen, tal es el caso de algún escrito qu~ dice, más o 
menos, este recurso lo interpone el C. Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, y en su ausencia, lo firma el C. Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público. Si quien lo interpone es el Secretario, 
él debe firmar pues esta facultad discrecional no es delegable, aho-
1·a, si está ausente, el que interpone es el Subsecretario, por sus
titución o suplf'ncia, entonces, con una redacción como la mencio
nada, ¿quién interpone el recurso?. 

TRAMITE.-EI procedimiento a seguir durante la sustancia
ción del recurso está establecido en el segundo párrafo del artículo 
241 del Código ~,iscal de la Federación y consiste en que admitido 
el recurso, se designa magistrado ponente y se le corre traslado 
a la parte contraria para que en un plazo de cinco días exprese lo 
que a su derecho convenga, vencido dicho plazo, el magistrado po-
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nente tiene un l'nes para formular el proyecto de resolución que se 
someterá al Tr.':bunal en Pleno, quien decidirá por mayoría de 
votos, pudiendo, desde luego, haber votos particulares. El Pleno 
lo integran todos los magistrados, pero bastan trece de ellos para 
que puedan efectuarse sesiones; tomándose las resoluciones por 
mayoría de votos de los magistrados presentes. 

' .. 
• 



CAPITULO IV 

EL RECURSO DE REVISION PARA EL PARTICULAR. 



.·~· ... ~.' .. 

CRITICA A LA INICIATIVA DEL CODIGO FISCAL DE- LA 
FEDERACION.-Al intentar resolver la cuestión de por qué el re
LEY~- CONSTITUCIONALIDAD DEL RECURSO DE REVI
SION.- ESTRUCTURACION DEL RECURSO.- PROCEDI
MIENTO.- VENTAJAS EN EL RECURSO DE REVISION PA
RA EL PARTICULAR.- ABUSO DEL RECURSO. 

CRITICA A LA INICIATrvA DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION.-Al intentar re~olver la cuestión de porqué el re
eurs.o de revishSn ante el Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación 
e,s exclusivo para las :-,utoridades, y por lo mismo está vedado a los 
particulares, lo primero que se nos ha ocurrido es conocer el cri
terio de quien .:laboró la inicitiva de ley ante el Poder Legislativo, 
que en este casio fue el Presider..te de la República, y muy profun
da ha sido nuestra decepción al advertir que no sólo no encontra
mos elementos para resolver nuestra pregunta, sino que además, 
surgen otras a la luz de la pobre explicación que sobre el recurso 
en. estudio se dá en tal Iniciativa. 

En efecto, en la parte que podemos denominar pr.opiamente 
de exposición de motivos, de plano no se expresan los motivos o 
propósitos que animaron a incluir en el proyecto del Códlgo Fis
cal de la Federación a cada una de las figuras jurídicas de que 
consta tal ordenanl.iento, limitándose tan sólo a hacer unas cuan
tas explicacione~ de carácter general, y en la parte en que se des
tacan las modificaciones más importantes introducidas, numera
das progresivarr~ente del 1 al 40, en el número 39 encontramos 
una escueta explicación relativa al recurso de revisión que lite-
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ralmente dice "Como innovación indispensable para proteger los 
intereses nacionales, se crea un recurso que pueden hacer valer 
las autoridades contra las sentencias de las salas y de la que debe 
conocer el Tribunal Fiscal en pleno. El recurso debe interponerse 
sólo cuando se trata de asuntos de importancia y trascendencia a 
juicio de los titulares de las Secretarías, Departamento o de los 
organismos autónomos, quienes expresamente deberán autorizar 
dichos recursos. o en su ausencia los funcionarios que legalmente 
deban sustituirl.:.s". (29) 

Visto J,o anterior, surgen, entre otras, las siguientes cuestiones: 

1.-¿P.or qué el recurso de revisión es una innovación indis
pensable para proteger los intereses nacionales? 

2.-¿Por qué el recurso es exclusivo para las autoridades?, que 
es nuestra pregunta inicial. 

3.-¿Qué debemos i=ntender por intereses nacionales? 

4.-El interés nacional se relaciona con la . cuantía del ne
gocio, o con su 1mportancia, o con su trascendencia, o con las tres, 
_dos, etc.? . 

5.--¿ Sólo las sentencias adversas a las autoridades afectan 
los intereses nacionales? 

En conclu~ión, la Iniciativa del Código Fiscal, lejos de ayu
darnos, nos dificulta más el camino para solucionar nuestros pro
_blemas. 

IGUALDAD DE LAS PARTES ANTE LA LEY.-Previo al 
estudio de la constitucionalidad del recurso de revisión ante el 
Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación, es necesario precisar 
qué debemos entender por igualdad jurídica, para así poder com
prender el prin::ipio procesal de la igualdad de la.S partes ante la 
Ley, y a Ja luz de esto, analizar la constitucionalidad de dicho re
curso. 

(29) J:nieiativa del Código Fisenl de ln Fcderuei6n enviada por el C. Prc•iden
te de la República a la Cámara de Diputados del Congreso de loe Estados 
Unidos Mexicanos. Diciembre de 1966. 
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En su obra "Las Garantías Individuales", Ignacio Burgoa noi> 
dice que jurídicamente la igualdad consiste en la posibilidad y ca
pacidad de ser titulares de los mismos derechos y de . contTaer las 
mismas obligaciones, siempre y cuando se den los dos presupuestos 
:siguientes, que sea un uúmero indeterminado de personas, y de
termi:riada situación, así, "La igualdad d~sde ·un punto de vista 
jurídico implica la posibilidad o capacidad que tiene una persona 
de adquirir derechos o contraer obligaciones, ~ualitivamente, pro
pias de todos aquellos sujetos que se encuentren en su misma si
tuación jurídica determinada". ( 30) 

Sobre este tema de la igualdad ante la ley, Rafael de Pina nos 
dice que consiste en un trato igual en circ.unstancias iguales, o en 
!Jtras palabras, la prohibición de toda decisión o norma legal de 
carácter descrirninatorio por parte de los órganos estatales ... Con-· 
t'núa diciendo que la igualdad ante la ley es un caso de razonabili
dad de las le:;,-es qu.c representa ,_1na g;rr~nt.fa constitucional y una 
val.oración vigente en todos los países constituídos sobre la ideolo
gía demoliberal. ( 31) 

A conclusión similar a la de Rafael de Pina llega Guillermo 
Cabanellas, q_u\en en su. Diccionario de Derecho Usual nos dice 
que "El principio de la igualdad ante la ley ha sido reconocido por 
todas las legislaciones y, en el presente, es un axioma jurídico que 
pocos se atreven a discutir". ( 32) 

En seguida, transcribo lo que significa la igualdad jurídica pa-' 
ra Luis Recasens Siches. 

"La expresión igualdad ante la ley significa prinCipalmente· 
dos cosas. 

"Significa, en primer lugar, que las normas jurídicas no· de
ben establecer clesigualdades injustas impertinentes. 

(30) -BURGOA, IGNACIO. "Lns Gnrnntíns Individunlcs''· Cunrta Edición. -Edi-; 
tor!nl Porrún, S. A. ~fl"xico. 1005. p{Lg. 2:Hl. 

(3:1.) D~ .PI~.A, ~A.J;o"'AEL. Diccionnrio de Dcrocl10. Primern Edició~ .. Edito
rinl Porrún, S.A. :J.\féxico. 1!Hl5. 

(32) CAilANELLAS. Op. cit., p. 32!l. 
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"El otro sentido de la expres1on "igualdad ante la Ley" es el 
de ·la igualdad procesal. La igualdad procesal comprende varias 
ideas. 

"Una de la!. ideas incluidas en la igualdad procesal consiste 
en el hecho de que todos deben ser tTatadds y juzgados indistinta
mente, según lo deterniinado por las nor:nias jurídicas vigentes ... 
El Derecho en ·todas sus ra:nias cobra máxima actualidad en las 
sentencias de lo;, tribunales. Estas son la expresión plenaria y de
finitiva del Derecho. De poco serviría que leyes y reglamentos es
tatuyesen el principio de igualdad jurídica y todas las aplicaciones 
de éste, si dicho principio fallara o flaquease en la administración 
de justicia. Los tribunales no deben hacer distinción alguna entre 
el poderoso -n1 siquieTa cu.ando éste sea. el Estado- y el desvaii<lo, 
entre el rico y eJ pobre, entre el hombre ilustre y el humilde desco
nocido, entre el amigo y el· enemigo, etc. Las condiciones de plena 
igualdad ante Jos tribunales constituye el derecho de garantía 
principal de la igualdad jurídica en todos los aspectos, y el reme
dio para las violaciones que ésta hubiese podido sufrir en otras 
etapas de la administración pública". ( 33) 

. En ccnclu5ión, podemos decir que la igualdad ante la ley 
consiste en que no se establezcan excepciones o privilegios que ex
cluyan a uno de lo que se concede a otros en iguales circunstan
cias, porque, parafraseando a Ulpiano, no debe ser lícito a una 
parte Jo que no se permite a la otra. 

CONSTITUCIONALIDAD DEL RECURSO DE REVISION.
Una vez estudiado el significado del principio jurídico de la igual
dad ante la ley. podemos emprender, con paso más firme, el estu• 
dio de la constitucionalidad del recurso de revisión ante el Pleno 
del Tribunal Fiscal de la Federación. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos re
coge y consagra, en diferentes acepciones, el principio de la igual-

(SS) BECASENS BICHEB, LUIS. Articulo de la Enciclopedia Juridiea Ome· 
ba. Tomo XTV. Bibliopúfiea Omeba. BueJaoa Aires. 1981. 
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dad ante !a ley. y así, animados por dicho principio tenemos los 
artículos 1o., 2o., 12 y 13. 

De estos artículos sólo nos interesa, para los efectos del pre
sente trabajo, el anículo 13, que a la letra dice: 

"Artículo 1.3.-Nadic puede ser juzgado por leyes privativas 
ni por tribunales especiales. Ninguna persona o corporación pue
de tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean com
pensación de servicios públicos y esten fijados por la ley. Sujsis
te el fuero de guerra para los delitos y falta~ contra la disciplina 
militar; pero lo.;; tribunales militares en ningún caso y por ningún 
motivo podi·án e:xtender su jurisdicción sobre personas que no per
tenezcan al Ejército. Cuando en un delit.o o falta del orden militar 
E'Stuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad 
civil que co1·re:;;.ponda". 

En este prec·epto se contienen las sigulentes garantfas de igual
dad: 

1.-La de que nadie puede ser juzgado por leyes pr'.vativas. 

2.-La de que nadie puede ser juzgado por tribunales espe.
ciales. 

3.-La de que ninguna persc.na o corporación puede tener fue-
ro. 

4.-La de que ninguna persona o coporación puede gozar d6 
más emolumentos que los que sean compensación de servicios pú
blicos y estén fijados por la ley. 

Ahora bien, de las garantfas antes citadas la adecuada para 
analizar la constitucionaHdad del recurso de revisión, es la primera 
de las mencion::.das, es decir, la de que nadie puede ser juzgado 
por leyes privativas, por lo que consideramos conveniente diluc'
dar qué es una ley privativa. 

Desde el .punto de vista mater!al todos los preceptos legale:• 
deben ser actos jurídicos que creen, modifiquen o extingan situa
ciones jurídicas generales, abstractas e impersonales, por lo que 
oodemos decil," que lo que. caracter5za a una ley es que sea ge~eral, 
·abstracta e impersonal. 

-79.-



Una ley no pierde sus características- por el hecho de· que· re
gule una situación juridica determinada, como es el caso de las 
leyes especiales, que se refieren a un estado jurídico determinado
La especialidad de una ley se contrae a que regula una determina
da situación jurídica, pero esto se hace de una manera general 
abstracta e impersonal. Así, por ejemplo las normas fiscales son 
especiales porque regulan un campo pei,:fectarnente delimitado, 
pero el que la regulación sea general, abstracta e impersonal, hace 
que ·dichas normas sean leyes desde el punto de vista material. 

Cuando unn n.orma legal deja de tener los elementos carac
teríst!cos de grneralidad, abstracción e impersonalidad que debe 
reunir toda ley, se convierte en lo que se ha llamado ley privativa. 
Es decir, cuando nos encontramos ante un acto jurídico legislati
vo que crea, modifica o extingu.E. una situación jurídica en relación 
con una sola persona física o moral, o varias personas, pero en 
número determinado, estamos en presencia de una ley privativa, 
la cual, obviamente, no es ni general, ni abstracta, ni impersonal. 
En consecu.encir-!. una disposición legal privativa propiamente no 
es Ie~.T, pl..tes c~rece de svs earcteri'sticas esenciales. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, ha definido claramente lo que debe entenderse por ley prl
vativa al decir que "Es carácter constante de las leyes, que sean 
cie aplicación general y abstracta. . . Una Ley que carece de estos 
caracteres, va en contra del principio de igualdad garantizado por 
el artículo 13 constitucional, y aun deja de ser una disposición le
gislativa, en el :;entido material, pu.esto que le falta algo que per
tenece a su esencia. Las Leyes pueden considerarse como privati
vas, tanto las dictadas en el orden civil como en cualquier otro or
den, pu.es el carácter de generalidad, se refiere a las leyes en todas 
!as especies; y contra la aplicación de leyes privativas protege el 
ya expi:esado artículo 13 Constitucional". (34) 

Comentando la garantía consagrada por el artículo 13 consti
tucional que hem.os estado tratando, Ignacio Bu.rgoa nos dice en su. 
libro "Las Garantías Individuales" que "se deduce que el mencio-

(34) Scm •• rud. do ln Fcd. Apéndice del Tomo CXVIII, tesis 643. Citndo por 
Burgon. op. cit. p. 260. 
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nado precepto en su disposición resp~ctiva consagra una .garantía 
de aplicación contra leyes privativas. Por c:!nde, la actividad legis
lativa está exenta de prohibición constitucional de expedir leyes 
ele tal índole. Esta circunstancia, no obstante, en nada hace nuga
toria la garantía individual consistente en que nadie puede ser 
juzgado por disposiciones legales privativas, puesto que una norma 
jurídica, mientr~s no sea aplicada, no afecta a nadie, a no ser que 
sea autoaplicativa, en cuyo caso opera perfectainente la prohibi
ción consignada por nuestra Ley Fundamental en la parte inicial 
del artícuLo 13". (35) 

Sintetizando en qué consiste la garantía de igualdad contenida 
en la parte del artículo 13 constitucional que prohibe que alguien 
sea juzgado por leyes privativas, nos adherimos al criterio de Bur
goa, quien expresa: "Desde luego, el Estado y sus autoridades ju
diciales y administrativas, tienen la obligación de no afectar a nin
guna persona bajo ninguna forma (por pro::>cedimiento judicial -
civil o penal- o administrativo o por actos autoritarios aislados), 
mediante la aplicación de disposiciones legales que creen, modifi
quen, extingan o regulen situaciones jurídicas concretas para un 
sujeto o para un número determinado de personas, con exclusión 
de otras, bien sean aquéllas físicas o morales". (36) 

Las ideas expuestas en los párrafos anteriores, nos proporcio
nan elementos nuficientes para percatarnos de que el recurso de 
revisión establecido por los artículos 240 y 241 del Código Fiscal 
de la Federación es francamente anticonstitucional, pues carece 
de los elementos esenciales de toda disposición legislativa, ya que 
es evidente que tales preceptos no son de aplicación general, abs
tracta e impersonal, toda vez que en éllos se c.onsigna quienes, ex
clusivamente, pueden interponer el recurso en cuestión al decir: 
"Las resoluciones de las Salas del Tribunal Fiscal. . . serán i·ecu
rribles por las :iutoridades ... ", detallando después que dichas au
toridades pued;;-n ser " ... el titular de la Secretaría o del Departa
mento de Estado a que el asunto corresponda, .::>del Jefe del De
partamento del Distrito Federal, o de los directores o jefes de los 
organismos descentralizados en su caso". 

(35) BURGOA. op. cit. p.p. 260-201. 
(36) Iclem. op. ·cit. p. 202. 
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Sintetizando Lo expuesto y expresándolo en forma de silogis
mo tenemos que: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos re
conoce y consagra el principio de igualdad ante le Ley, entre otros 
en su artículo 13, cuya primera parte prohibe la aplicación de le
yes privativas. 

El recurso de revisión previsto por los artículos 240 y 241 del 
Código Fiscal de la Federación es una ley privativa por carecer 
de las caracteristicas esenciales de toda disposición legislativa, 
ya que no es de aplicación general, abstracta e impersonal. 

En conclus:ón, el recurso de revisión en estudio es anticons
titucional pues viola el principio de igualdad ante la Ley, y su 
aplicación está pr.ohibida por el artículo 13 de nuestra Ley Funda
mental. 

ESTRUCTliRACION DEL RECURSO.-Evidenciada la gra
ve falla de que adolece el recur~.o de revis;ón, consistente en su 
anticonstitucionalidad, hemos de concentrar ahora nuestra aten
clón en exponer algunas ideas sobre lo que proponemos para sub
sanar dicha falla. 

Así, creemc<; necesario reestructurar la regulación del recur
so para dar cabida a la posibilidad de que el particular pueda in
terponerlo, para impugnar las sentencias que le son adversas y con
sidera ilegales, y estar, en esa forma, en igualdad de condiciones 
con las autoridades. Es decir, dejar la puerta abierta para que cual
quiera de las partes afectadas con el fallo, pueda interponer el re
curso de revisión sin discriminación alguna. 

En páginas anteriores hemos expuesto que en cualquier tri
bunal siempre existe la posibilidad de una sentencia injusta pro
ducto de la falibilidad humana, porque los jueces, aunque tengan 
el firme propósito de apegarse siempre a la ley en el cumplimien
to de su deber, no dejan de estar expuestos a incurrir en equivo
caciones cuyas consecuencias puedan ser la aplicación indebida 
de las normas, también dijimos que el Tribunal Fiscal de la Fede
ración no es la excepción, por lo tanto, no creemos justificada la 
discriminación hecha por el legislador cuando, al crear el recurso 
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de rev1s1on en estudio, ·lo· .estableció en favor de las autoridades 
exclusivamente, y es por ello que proponemos que dicho recurso 
esté al alcance de ambas partes sin ninguna limitación, para que 
así particular o autoridad puedan impugnar, en la misma vía, 
aquéllas sentencias que les afectan y que consideran ilegales. 

Por otra parte, si tanto particular como autoridad tienen a su 
alcance el m1sm,o medio de defensa en contra de una sentencia, se 
puede resolver un problema que ha suscitado duras críticas, con
sistente en la posibilidad de llegar a tener sentencias contradic
torias. 

En efecto, actualmente se ve cuando una sentencia es 
parcialmente favorable a los intereses de las partes, éstas ejer
citan los medios de defensa a su alcance en contra de lo que les 
es desfavorable en dicha sentencia. Es decir, las autoridades in
terponen recurso de revisión y en su caso revisión fiscal y el par
ticular el juicio de amparo, lo cual puede conducir a que la sen-

: tencia que resuelva el recurso de revisión y en su caso la revls!ón 
-fiscal sea contraria a la que resolvió el ju!cio C!-:2! amparo. 

Creemos que al poder interponer ambas partes en el juicio el 
recurso de rev;;;;ión, el propco tr:bunal podrá revisar esa senten

·-cia que es parcialmente favorable a ellos antes de que interven
gan tribu.•ales distintos, procurando así unificar su criterio y evi

. tar la contradicción de s-entencias. 

Además, y con el f:n de redondear la idea y evitar esa contra
dicción de sent~nc:as, yo sugeriría una modificación al recurso de 
revisión fiscal E'll su aspecto procesal DOnsistente en que, en vez 
de que siempre sea resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, también pueda ser resuelto por los Tribunales Colegiados, 
siguiendo, para saber cual de los dos organismos ha de conocer del 
recurso, el mismo cr:terio que para la interposición del amparo di
recto, es decir, la cuantía, así, si la sentencia plenaria del Tribunal 
Fiscal continuará parcialmente favorable a las partes, cua::ido éstas 
intentaran el otro medio de defensa a su alcance, a saber, revis'ón 
fiscal y amparo directo, podría un mismo organismo resolver el 
1·ecurso y el amparo con },o cual podría evitarse la contradicción de 
sentencias. 



La redacción que daríamos al artículo 240 del Código Fiscal de 
la Federación, que es el que establece el recurso, sería la siguiente: 

"Art. 240.-Las resoluciones de las Salas del Tribunal Fis
cal que decreten o nieguen sobreseimientos, y las que pongan fin 
al juicio, serán recurribles ante el Tribunal en Pleno". 

Al hacerse las reformas que propongo en párrafos anteriores 
es indudable que también el artículo 241 del Código Fiscal de 
la Federación tendría que ser reformado, concretamente en su 
párrafo primero al cual tendría que suprimirsele la parte final pa
ra dejarlo exclusivamente como a continuación expongo: 

"Art. 241.-El recurso a que se refiere el artículo que antece
de deberá ser interpuest10 precisamente en escrito dirigido al Pre
sidente del Tribunal, dentro del plazo de 10 días siguíentes el en que 
surta efecto la notificación de la resolución que se impugna. 

"Al admitirse a trámite el recurso se designará al magistra
do ponente y se mandará correr traslado a la parte contraria por 
el término de cinco días, para que exponga lo que a su derecho 
convenga. Vencido dicho término el magistrado ponente, dentro 
del plazo de un mes, formulará el proyecto de resolución que se 
someterá al 'Tr~bunal en Pleno". 

PROCEDil\IIIENTO.-No creemos que las reformas que pro
ponemos para subsanar la anticonstitucionalidad del recurso de 
revisión afecten al procedimiento que actualmente se sigue para 
sustanciarlo y fallarlo, por lo que reproducimos aquí todo lo ex
puesto en la parte conducente del capítulo anterior. 

VENTAJAS EN EL RECURSO DE REVISION PARA EL 
PAR'TICULAR.-La ventaja que se encuentra consiste en que, re
conociendo el principio de derecho de la igualdad de las partes 
ante la ley, que nuestra Constitución Política consagra eri su ar
tículo 13 y subsanando en consecuencia el vicio que afecta la cons
titucionalidad del recurso materia del presente trabajo, se conce
de al particular la misma oportunidad que tienen las autoridades 
de impugnar ante el Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación, las 
sentencias de las Salas del mismo que le son adversas y que se 
considera son ilegales. 
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. Esto, además, aumenta la tecnicidad juridica del Código Fis
cal de la Fede:ración, toda vez. que· eliminaría de· su texto una 
disposición legal que sólo lo es desde el punto de vista formal, 
·pero no desde el material. 

Por otro lado, como se ha expresado, teniendo tanto el par
ticular como la autoridad el recurso de revisí6n a su alcance, se 
puede evitar que en última ínstancia: se diéten sentencias con
tradictorias, cuando el fallo de la Sala del Tribunal Fiscal de la 
Federación fue parcialmente favorable a las partes. 

ABUSO DEL RECURSO.-Uno de los i:ncón-<renientes q:ue 
se podrían argu1nentar en contra de las ideas expuestas, es el de 
que se podría llegar a abusar del recurso, recargando :ínutilmen
te de trabajo al T'ribunal Fi~cal de la Federación; sin embar·g.:>, 
no creemos que tal situación pueda presentarse realmente. En 
efecto, actualmente vemos que· el recurso de revisión se intenta, 
en términos generales, sólo· cuando realment2 se trata de asun
tos de positivo interés, no obstante que dado el texto de la. Ley y 
el criterio que sigue el Tribunal Fiscal de la. Federaclón, basta
ría que las autorioades recurrentes expresaran en sus recurs.:>s 
que consideran que los asuntos son de impo:::-ta.ncia :sr trascende:n
cia, en todos lC's juicios que pierden, para que si·n más, dieh65 
recursos fueran admitidos a trámite' 

Lo anterior nos da u.na idea de lo que se puede esperar del 
particular en relación con el recur!:";:> de revis:·ón, es decir, que 
aunque se le brinde la oportun'.dad de tener a su- alcance el: recu-r-
so de revisión sin requisitos espaciales, razonablemente pu-ed'e 
esperarse que sólo se s·rva de éI en· aquellos casos en qU·é sin
ceramente con""idere quc,. l'a sentencia de· la Sala del Tribunal 
:b~iscal de la Ff>deracfón es injusta. 

Ahora bien, al quedar el recurso de rev1s1on como un me~ 
dio de defensa al alcance de ambas partes en el juicio de nuli
clad, desde luegc que el volumen de trabajo del Tribunal Fiscal 
éte la Federación aumentaría considera1.Jlemente, lo cual si cons
tituiría un problema cuya solución sería inaplazable, bajo pena 
de que se produjera un gran rezago de expedientes en espera de 
resolución, que entorpecería la marcha de este Organo Jurisdic-
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c.·ional con grave per3u1c10 de la garantía constitucional que con
sagra que la justicia ha de ser pronta y expedita. 

· De las diversas soluciones que pueden dársele a este proble
ma, a continuación expondremos dos de éllas: 

Una de las soluciones que se podrían dar al problema apun
tado en el párrafo anterior, sería la de aumentar el número de Sa
las del Tribunal Fiscal de la Federación, creando tantas como iu~
:r an necesarias a fin de que en la repartición de asuntos a cada Sa
la y concretam-enle a cada magistrado, se buscara un equH;brio 
entre el númerc de asuntos que se recibieran y los que físicamen
te se pueden despachar, tornando en cuenta que tienen el dol>le 
trabajo de estudiar los asuntos y proyectar las sentencias tanto de 
los que les toquen de primera instancia (nuevos) como de los que 
les toquen de segunda (revisiones). 

Otra solucifln sería, de plano, hacer una reestructurac'ón de la 
organización y funcionamiento del Tribunal F'.scal de la Federa
ción de tal manera que dicho organismo quedara dividido en dos 
secciones, una competente p'1ra conocer de los asuntos en pri
n1.el.4a i11stan.cia y la otra para la St!'guuda. Cüda una de las seccio
nes podría fun,~ionar, como actualmente trabaja el· mencionado 
tribunal, en Salas, tantas como fueran necesarias para desaho
gar el volumen de trabajo que tuvieran. Claro está que si se op
tara por esta solución, e] recurso materia del presente trabajo ya 
no podría continuar siendo un medio de defensa que se hiciera 
valer ante el pleno del 'Tribunal Fiscal de la Federación, sino 
simple y sencillamente una apelación ante el propio Tribunal. 
aunque en diferente sección, por lo que tendrían que hacerse las 
1nodificaciones respectivas a los artículos del Código Fiscal de la 
Federación que establecen y regulan el recurso de revisión. 

-··-



.. 
i , 

BIBLIOGRAFIA 



BIBLIOGRAFIA 

BERICHE, JOAQUIN.-"Diccionario Razonado de Legislación y 
Jurisprudencja".-Novísima Edición.-Librería de Ch. Bouret. 
París-México. 1885. 

BRISEÑO SIE"HRA, HUMBERTO.-"Derecho Procesal Fiscal Me
xicano" El Régimen Fede.-al Mexicano.-1a. Edición.-An
t.lgua Libreda Robredo.-1\'Iéxico. 1946. 

BURGOA, IGl'fACIO.-"Las Garantías Individuales" .-Cuar
ta Edición.-Editor'al Porrúa, S. A.-México. 1965. 

CABANELLAS, GUILLERMO.-"Diccionario de Derecho Usual". 
Tomos 1 y 111.-Editorlal Viracocha, S. A. Buenos Aires. 
1959. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. (Anterior ~l vigen
te). 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. (En vigor). 
DE PINA, RAFAEL.-Diccionc.rio de Derecho. Primera Edición. 

Editorial Porrúa, S. A. México. 1965. 
DE PINA, RAFAEL Y CASTILLO LARR.A:&AGA, JOSE.-Ins

tituciones de Derecho Procesal Civil.-7a. Edición. Editorial 
Porrúa, S. A. -México. 1966. 

DICCIONARIO DE DERECHO PRIVADO.-Apéndice. Editorial 
Labor, S . .t-.._.-Barcelona. 

ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. -Tomos 1 y XIV. Edi
torial Bibliográfica Argentina.-Buenos Aires. 1954. 

HEDUAN VIRUES, DOLORES.-"Las Funciones del Tribunal Fis
cal de la Federación". Compañía Editorial Continental, S. A. 
Méxic.o. 1961. 

-89-



INICIATIVA DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 
ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA A 
LA CAMAHA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-Diciembre de 1966. 

JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. -1955-
1963. -Sust;entados por la Sala Administrativa.-2a. Sala 
Compilación, Dirección e Indices Francisco Barrutieta Mayo. 
Mayo Ediciones. -1!\65. 

LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO. 

LEY QUE CREA UN RECURSO ANTE LA SUPREMA CORTE 
CONTRA LAS· SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL 
DE LA FEDERACION. 

LEY QUE CREA UN RECURSO DE REVISION DE LAS SEN
TENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDER.ACION 
EN LOS JUICIOS DE NULIDAD PROMOVIDOS CONTRA 
LAS RESGLUCIONES DE LAS AUTORIDADES DEL DE
PARTA.ME!..;jTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

LEY REGLAMI._NTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 CONS
TITUCIONALES. 

MARGAIN MANAUTOU, EMILIO.-"De lo Contencioso Admi
nistrativo de Anulación o de Ilegitimidad" Universidad Au
tónoma de San Luis Potosí. México .. 1969. 

MARGAIN MANAUTOU,. EMILIO .-"Introducción al Estudio del 
Derecho T.::ibutario Mexicano" .-Universidad Autónoma de 
San Luis Potosi. México. 

PORRAS Y LOPEZ, ARMANDO~-"Derecho Procesal Fiscal". 
Primera Edición. Textos Universitarios, S. A. Méxíco. 1959. 

-90-



= ... . ~-·· .... <. 

. ",;'-. 

1ND1·c E 

NOTA PRELIMINAR 

Pág. 

11 

CAPITULO I 
EVOLUCION HISTORICA DE LA JUSTICIA FISCAL 

EN MEXICO 

ANTES DE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL.-'-JUICIO DE 
AMPARO .-JUICIO DE OPOSICION .-RECURSOS 
PREVIOS AL JUICIO DE AMPARO .-LEY DE JUS
TICIA FISCAL.-TRIBUNAL FISCAL. -JUICIO DE 
NULIDAD -CODIGO FISCAL DE 1939 .-ADMISION 
DE LOS RECURSOS.-CODIGO FISCAL VIGENTE.
AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS DEL TRI-
BUNAL FISCAL .................................... 15 

CAPITULO II 

TEORIA GENERAL DEL RECURSO Y LA 
REVISION FISCAL 

GENERALIDADES SOBRE LOS RECURSOS .-NATURA
LEZA JURIDICA DEL RECURSO .-CLASES DE RE
CURSOS .-OBJETO DEL RECURSO .-FIN DEL RE
CURSO .-LA REVISION FISCAL. -'-SIMIL CON EL 
JUICIO DE AMPARO.-EVOLUCION DESDE LA LEY 
DE JUSTICIA FISCAL.-LA REVISION FISCAL PARA 
EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 33 



CAPITULO III 

EL RECURSO DE REVISION EN EL CODIGO 
FISCAL DE- LA FEDERACION VIGENTE 

Pág. 

NATURALEZA JURIDICA.-FACULTAD DISCRECIONAL 
CONCEDIDA POR EL ARTICULO 240 .-CONCEPTO 
DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA.-CALIFI
CACION DEL RECURSO .-PROCEDIMIENTO DEL 
RECURSO.- PROCEDENCIA.- INTERPOSICION .-
TRAMITE ........................................... 47 

CAPITULO IV 

EL.RECURSO DE REVISION PARA EL.PARTICULAR 

CRITICA A LA INICIATIVA DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION.-IGUALDAD DE LAS PARTES ANTE 
L..~ .. LEY .-CONSTITUCIONALIDAD DEL RECURSO 
DE REVISION.-ESTRUCTURACION DEL RECURSO.
PROCEDIMIENTO.-· VENTAJAS EN EL RECURSO DE 
REVISION PARA EL PARTICULAR.-ABUSO . DEL 
RECURSO ........................................... ··75 

B I B L I O G R A F I A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :sg 

~i'S~~·~ta~ 
u~ H. ¡.,,. if'..,. 

-··-


	Portada
	Capítulo I. Evolución Histórica de la Justicia Fiscal en México
	Capítulo II. Teoría General del Recurso y la Revisión Fiscal
	Capítulo III. El Recurso de Revisión en el Código Fiscal de la Federación Vigente
	Capítulo IV. El Recurso de Revisión para el Particular
	Bibliografía
	Índice



